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SENADO 

PROYECTO DE LEY -NUMERO 105 ·DE 1992 

por la cual· se· regla'1Jenta. el ejercicio· de ia profesión 
· · del . Geógrafo y :ie dictan otras disp_osicione!i. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Articulo 19 Propuesta aditiva~ 

Parágrafo 1. !El Colegfo Profesional de Geogra
fos, ente que se :crea mediante la presente ley, 
conceptuará cuando ruel'e necesario, con base en 
los contenidos curriculares de la carrera que se 
rt~clame afín, sobre llas. profesiones que. pueden 
considerarse afines a la profesión de geólogo. 

Parágrafo transitorio. Propuesta: modificativa 
así:· 

· Di1rante un plazo no mayor de dos (2) años si
gui,entes a la pro1111ilgación de la presente· ley, 
podrían ser aceptados. y matriculados como geó
gi·afos profesionales los licenciaidos ·en Ciencias· 
Sociales y los lngeniCÍ'os Geógrafos graduados 
en el país, que reúnan una de Jas, siguie.ntes · 
_circunstancias: · 

a) Haber ·ejercido de tiempo completo como 
prnfesores i:miversilarios de ·geografía durante no 
nienos de dos (2) años; 

h) Haber recibido <entrenamiento de , Post
grado en ·C'iencias .Gl'O,!l·rúficas durante no nienos . 
d~ un (1) año académico o haber desempefiado· 
funciones inv1estigativas y/o administativas de 
d.eslacada responsabilidad en el campo geográfi-
co durante por ~o menos dos (2) años. · 

: Artículo 29 ProptÍesta· modificativa así: 
· Para ejer,CJer en. el· Territorio Nacional la- pro

fésión de Geógraf.o se deberá acreditar adoneidad · 
profesional .en ciencia geográfica medjante la 
presentación de la matdcnla profesional. expedi
da por el Coleg.io Profesional !de Geógrafos. 

. Articulo 39 Igual al proyecto. 
Artículo 49 Igual al proyecto. 
Artículo 59 Propuesia modificativa. 

El reconocimiento de títulos de Post-grado de 
Magister o Doctor en Geografía obtenirlos en el 
exter.ior se hará conforme a las equivalencias que 
se 1d1eterminen por el :\íinisterio de Educación, 
previa evaluación del rC'ol-egio Profesioqri.l de 
Geógrafos. 

Artículo 69 Propuesta adHiva. 
· Las entidades públicas del orden Nacional, Re

. gional, DepartarnentaH, Distrital, Metropolitano, 
Provincial, Munic.ipal y sus <entidades descentra-
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lizaidas, lo mismo que·Ias de cariícter mixto están 
obl!igadas a contratar como minüno el ochenta 
po.r ciento (80%) del' personal requerido para 
labores exclusivas de la profesión .. geográfica en
tre nacionales colombianos legalmente matricu
lados én esta profesión. 

. :rarágrafo. Propuesta modificativa. 

. Para permitir a: los geográfos nacionales la . 
asimilación de nuevos métodos 1de,trabajo y tec
nologías, Jos geógrafos extranjeros autorizados 
para laborar en el país deberán tener· un geógra
fo· coloinbiano ·en calidad de asistente. 

Artículo 79 Igual al proyecto. · .. 
Articulo 89 Propuesta supresiva} 
Artículo 99· Propuesta m?difica~~va. 

Son funciones· del· Geógrafo· .Profesional, las 
siguientes: 

·: 1. Participar en la· vida pollíÜca, cívica y 
c9munitaria del pás. - · 

. ·2. Pro!lllov~r la protección de Io.k recursos cul
turales y naturales del país y Ja conservación de 
un .ambi.ente sanp. 

.. ·_3. fov.e.stigar~ proyectar, planifi~ar, fiscalizar, 
·controlar,. supervigilar, ejecutar y .evaluar obras 
D!~t~rialcs, proY'ectos y estúdios ,propios de la 
ciencia ge_ográfiea. .:. 

4·. Ejer:cer la cátedra universitaria y avanzada 
en geografía. 

5. Contrib_uir al_ estudio científico del complejo 
sistema· terrestre en el ·que interaetúán en térmi
J!OS especiales los seres humanos:;-y ·su medio; 
para su inventar.io básico, su comprensión, or
de11amiento y planificación areal;-: 

·6. Asesorar· a-los organismos cdmpetentes que 
íntervengan en la investigación ''d.e ·probletlllas 
relacionados con el análisis geogr~fico . 

7. Las demás que señalen las l~yes y normas 
reglamentarias. 

,1 

'. A1~tículo 10. Corrección y propuesta aditiva. 

. Créase el Colegfo Profesiona!l de Geógrafos, 
1con sede en Santafé de Bogotá, integrado por los 
siguientes miembros y sus correspondientes su
plentes: 

1. El :Ministro de Educación Nacional o su de
l~gado. 

2. El Director del Ins!;:ituto Geográfico Agustín 
Codazzi o delegado. 

3. Un (1) represe.ntante de los prograas de es
tüdid de postgrado en Geografía, que funcione 
en el país, a n,ivel de maestría o doctorado. 

4. Un (1) representante de las universidades ' 
que otorguen el titulo de Geógrafo, debidamente 
reconocí.das por el Ministerio de Edt~cacióil 
Nacional. · 

· 5. Un (1) re'presentante de la Asociaoión Co
lómbiana de Geógrafos -ACOGE-. 

6.' Un (1)· represeiltante por cada una de las 
regiones en que se encuentre dividido el país 
nombrado por ·el Consejo Regional de P,lanifica-
ción respectivo. . 

. . iLo:S miembros del Colegio Profesional de 'Geó
grafos desempeñarán sus funciones ad-honorem · 
y su periodo será de tres (3) años: 

_Parágrafo. Los delegados que designen el Mi- ; 
nisteri.o de Educación Naclonal y el Ddrector del. 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, deberán ser . 

. geógrafos profesionales inscritos; la misma ca· 
lfda<;l deberán acreditar los demás representantes. 

: Artículo 11 .. Propuesta modificativa y aditiva. · 
Son. ·funciones propias del Colegio Profesional 

de Geógrafos : 
'.1. : Dictar su propio reg1liamento, fijar sus nor

mas ¡de financiación y organizar su secrelaría. 
.2. Definir los requisitos ntínjjmos para la éx

pedición de la !Matricula Profesional. de Geógra
fo, d~ntro del marico de la Constitución y la ley. 

3. tExp·edir la matrícula de acuerdo con el re- · 
glam,ento. y llevar el registro profesional! corres
pondiente. 

. 4. · Fijar l()s derechos por expedición de la 
Matrícnl¡t · Profe_sional y aprobar el presupuesto 
d.e iúversión de esos fondos. 

5-. ;Cancelar la matricula a quienes no se ajus
ten a los preceptos del Código de Etica Profesio
nal, o por solicitud de autoridad competente. 

· 6. Presentar propuestas que desarrollen v 
fqmenten la ciencia y la tecnollogia y demás m~
n!festaciones culturales, para que .. sean íncluddas 
en los· planes de ~esarrollo económico y ·social, 
e11 los términos establecidos en el articulo 71 
de la Constitución Política . 

- 7. Promover la creación de Sistemas de Infor
mación Geográfica qué apoyen la interpretación 
loca'! y regional de las variedad'es socio-geográfi
cas por parte de los estudiantes de escuelas y 
colegiios. . 

8. Establecer la fecha permanente denominada 
"Día del Geógrafo", dedicada a la promoción de 
la ciencia y la carrera. 
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9. vélar por e] cumplimiento de. lá presente 
Jev. y plantear ante las autoridades. pertinentes 
<l~l Gobierno los problemas que. afééten ·e] ·legal 
e,iercicio de la profesión de Ge.ógrafo. · 

1 O. Las demás qu_e le seña~en ·la ley .y n,ormas 
reglamentari~s. 

Artículo 12. 1gual al proyecto. 

Articulo 13. Corrección. 

Las decisiones del Colegio Profesional de Geó
grafos solo podrán ser recurrirlas mediante re
curso de reposición interpuesto'" dentro ele. los 
cinco· (5) dtías siguientes a su· comunicación. 
Hcstrnlto éste queda agotada la vía· gubernativa, 
con la opción del interesado para acudir al hp
norable Conse,io de Estado, rde .. acuerdo con e] 
Decreto número 1 de 198'!. · 

'Articulo 14. Propuesta supresiva. · 

Arlícul6·-15. Igual al proyecto~ 

Santafé de Bogotá, iD. ·C., septiembre 21 de 1992. 

Guillermo Pmzchano V. 
S_enador de la República. 

PONENCIA PARA PRIMER.DEBATE 

Señor 

PRESIDENTE 

HONARABLES StENADOHES 

.Comis!ón Sexta Constitudonal 

Senado de la República. 

El señor Presidente de la Comisión -Sexta -me 
asignó el encargo de rendir portencia para pri
uicr debate del proyecto de ley número 105 de 
1992, en referencia, iniciativa 'del ·honorable Se
n!Hlor iEnriqüe -1\'Iolano CaMerón. 

: Luego de estrndiar -cuidadosa1nente. la· iniciativa 
y -de consultar con Ernesto Gi.1h), Profesor -Eméri
to de Geografía de la Universidad "Nacional; 
G.ustavo Montañez G., Director del· Departamento 
de Geogrfía de la Universidad Nácional y H.éctor · 
Hucinque,.'Director- del Programa ele Estudios de 
Postgrado en Geografía de la Universidad· ·Peda- · 
g\)gica y Tecnológica de ~olombia. iWe permito a · 
contiinuación conceptuar sobre· su ·.conteni1(lo. 

·El articulo 26 .a.e la rGonstitl1ción Po'litica esta
blece .que·: "Toda persona es_ ffibre . _de •escoger · 
profesión u or"icio. •La ley podrá ~xlgir títulos de ~ 
idoneidad. Las autoridades co:¡n,pe_tentes in:spec
cíonarán y vigilarán el ejercicio ·cte. ·las ·profe- : 
sinnes ... 

Las .profesiones legalmente . reconocidas· pue
den organoizarse en colegiós .. La estructura ·interna 
y'. el funcionamiento de éstos debl'.rán ser demo-
cráticos. · 

. .La ley 1rndrá asignarles funciones públicás y 
·establecer .los ·debidos controles". · · 

-Teniertdo en .cuenta lo anterior y ·a~te la ini
portaiicia de estimular y proteger 1ega~mente la · 
profesión rclc Geógrafo, se ha:cé nec·esario regh1-
mc¡:¡tar el ejercicio de una profési<'.Jn _quef cuenta · 
con una amplia tradición .en nuesh;o país. Lo qi.te ·· 
ha permHido que en la actualid'ad contemos ya 
con la ·carrera de Geografía en la· Univer·s~dad·Na-. 
cimrnl y con el Postgrado de Geografía . én la 
Universidad Pedagógica y Tecnológic~ ·de C<?
lombia. 

·De otra parte es esencial destacar el-importante 
}lapel - que a los profesionales de esta- carrera 
córresponderá jugar, ·esto en la medida en que 
sé ·desarrnllen legalmente los nneyos preceptos 
constitucionales relacionados con Ja Organiza
ción Territorial y con la planifücación en sus 
diferentes niveles territoriales. Para lo cual es 
indispensable enriquecer el actual acervo qe in
formación geográfica con programas .de investi
gación aplicada, especialmente en las áreas ·de. 
inventario y evaluacrión de recursos; preserva
ción ambiental y calidarl de vida; estructura y 
ordenamiento urbano-regional. 

Con la presente ponencia anexo las modifica
ciones al arUculado del proyecto .de. ley y· sus 
corresponclicntes explicaciones. 

·viernes 23 de oétubre de 1992 · 

En .consecuencia me permito- proponer: 
Dése .primer debate al proyecto de ley. número 

105 de ·1992, "por la cual se réglamenta el ejerci
cio de la profesión de Geógrafo y se dictan otras 
disposiciones". · .. 

Santafé de Bogotá, D .. C., septiembre 21 de 1992. 

Anexo lo anunciado. 
. c. c. Consecu1iv-0. 

G 1till ermo Pa11chanro ··v. 
Senador d.c frl República.· 

EXPLICA:CION AL PLIEGO 
DE MODIFICACIONES 

Articulo 19 

Parágrafo 19: Propuesta arliti va. 
Por efectos ·cte claridad, lo que aparece como 

parágrafo el el arlícu1ó 21?, se incluye rinmediata
men te después dél ·texto del artículo 1Q, ·con 
nueva redacción. 

Parágrafo Transit-orfo. Propuesta modifi-cativa. 
Por_ recomendación de los doctores Gustavu 

Montafiez G., Dire'ctor ·del Departamento ide Geo~ 
grafía de la Unicersidad Nacional y Héctor Hu
cinqúe ·Director del Programa de -Estudios de 
Postgrado en (~eografía, IGAC, Universidad Pe- . 
da_gógica y ·Tecnológica ele Colombia, y para 
efecto de otorgar Matrícula de Geógrafo Profe
sional a los 'Licenciados en ·Ciencias Sociales e 
Ingenieros Geógrafos en los términos del pará
grafo: 

-En el numeral- 1<:> se reduce ·de 10 a 2 años 
el requisito rle haber ejercido· como profesores 
universitaf'ios de geografía. 

-:-En el numeral 29 .Jos requisitos se establecen 
cómo alte"rnati vos. · · · 

·Artículo 2<:> Propuesta modificativa. 
Se su¡:lrime In parte final del artículo y el pará

grafo. Sus contenidos pasan al _parágrafo · 1 e:> del · 
ai·tículo 1 e:> . · 

Artículo 5<:> Propue.!\ta modificativa. 
Se precisa· el ·papel del Ministerio "de Educa- ·· 

ción ·Nacional y el Colegio Prófesiónal de Géo
grafos~ eil rela<Ción cori el reconoéimientó de ' 
Ntulos .Magíster o Doctores en Geografía. · 

-Artículo 6<:> Propuesta aditiv{l. . 
Se incluyen otras entidades públicas no inclui

das en el proyecto. 

- Parágrafo.' Se cámbia· ia re~a-cc.i01i'... ~ . .. 
· Artículo Se:> Propuesta su1íre.siva. :·· . 

Lp ºdrispt~esto e_n este articulo· ya esfá. corÍteni-
plado· en- el artículo 69 ' · '· ·-. -

Articulo 99 Propuesta modificativa . 
. A las funciones estilble"ci1das en ef proyecto,' se 

agregan las de los numera<les 1, 2, normas gene
rales .establecidas ·en-·el ·artículo 95 -de la Cons
titución Política. 

Artículo 1 O: <Corrección y propuesta aditiva. · . · 
.·Se Teemvlazó la pa-la,bra 'fconsejo'L.por .·"colll· 

g~o'~. 

: Se. establece ·la representación ·regional' en· el -
Colegio Profesional _de Geógrafos. · · · · · ·-

,Artículo 11 .. · .Propusta mod-ificativa y aditivl:l. 
: Se suprinie fo relacionado con ·ia _;S-ede, ·.pasa· 

al .artíctilo 10. 

_Se agregan las funciones· -establecidas en lós 
numerales 6, ·7.. · · 

·Artículo 13. Corrección. 
Se suprime la coma (,) en la. parte que dice: 

, ... "resuelto éste queda agotada (,.) la .v'i.a · gu~ 
be1·nativa ... ". 

Artículo 14. Propuesta su1n~esi va. 
. El artículo 2G· de 1a ·constitución Política es lo 

suficienicménte claro ~n relación coñ· la. inspec
c.ión y vigHancia por parte del Estado.del ejerci
cio de las profesiones y cuando establece que: 
"las profesiones legalmente reconocí.das pueden 
organizarse en colegios. La estrutucra interna y 
el funcionamiento de estos. debérán ser demo- · 
cráticos". Por lo -tanto no se requiere· repetir su 
espíritu en· este a1iículo. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 21 de 1992. 

Guillermo Pmichano V. · 
Senador de la República. 

GACETA DEL CONGRESO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 172 DE 1992 

por la cual se dictan algunas disposiciones 
sobre el ejercicio de la actividad de recolec
ción, manejo, conservación y divulgación de 

información y sobre el cobro y recaudo 
de obligaciones dinerarias. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 De conformidad con los artículos 
~5 y 21 de la Constitución Nacional, nadie 

-puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
.abusivas en su vida privfrda, en la de su fami
lia, en· su domicilio o en su correspondencia, 
ni de ·ataques ilegales a su honra o su repu
tación. 

Así mismo, y d.e--conformidad con el artículo 
.20 de la Constitución Nacional, toda persona 
tiene derecho a una información objetiva. 

Aí·tículo 29 La presente ley se aplicará a las 
personas y entidades que ejerzan la actividad 
de recolección, manejo, conservación y divul
gación de información comercial. 

La información sobre las personas no podrá 
ser recogida y procesada de manera injusta 
o ilegal, ni podrá ser utilizada para fines con
trarios a los propósitos y principios de la.
Constitución Nacional y de la Carta de las 

. Naciones Unidas. 
Por información comercial se entenderá 

todos los datos relevantes para la toma de 
decisiones, tales corno· experiencias en el ma
nejo de obligaciones y relaciones comerciales, 
bancarias, crediticias y de negocios, estados 
e indicadores financieros, e información sobre . 
la solvencia económica de las personas, sobr·e
sus operaciones, sus actividades, su experien-: 
cia y trayectoria. . 
· No se considerará que hay una injerencia 

arbitraria,en-la-vidu personal o familiar cuan
do ·se recopile información que ccmforme al 
artículo 29 tenga el. carácter de comercial y 
sü fuente sea licita. 

·Artículo 39 Cualquier persona puede crear 
·un banco de datos, ·o archivo y recolectar datos . 
·que.no pertenezcan a la -int~midad de otros .. 
Estüs datos son '.de libre. circulación, en las· 
condiciones-ne -la presente ley. · 

1 Par.a los ·efectos ·qe •esta ley se· entiende que 
pertenecen a la intimidad de las personas na- : 

· tunlles los datos sobre raza, vida sexual,. opi
niones. políticas, religiosas, filosóficas _u otras, : 
cómo ."también la ,per.tenencia o afiliaci<m a 
sindicatos -0 asociaciones d.e trabajadores .. y ; 
los libros de contabilidad y -dem$.s documen- . 
tqs privados.' . -

Se entiende por bancos de datos :o archivos, 
. los sistemas en los cuale.s se recoge y procesa 
la· información sobre .ur¡.a o varias personas, _ 
,jurídicas o naturales, por parte de .cuatquier _· 
. entidad pública o· privada. · 

·La ·informa.ciÓn pÜed'e ser de aquella que . 
pertenece al dominio público y ª· la cual y 
phede-tener a.c'ceso cuaiquier persona de con- .' 
fórmidad con lo dispuesto en los artículos 15 
y-74· de la Consti.tución Nacional; o de aquella 
que consiste en el registro histórico, respecto · 
de ellas, del comportamiento y hábitos de 
pago en relación con obligaciones crediticias, 
del manejo ne cuentas corrientes, de sus 
transacciones comerciales, sus antecedentes · 
o· referencias laborales y, en general, datos 
de contenido patrimonial, laboral o comercial 
que, por lo tanto, no hacen parte de su inti
midad salvo en cuanto estén amparados· por 
lo dispuesto en el último -inciso del artículo 
15 de la Constitución Nacional. 

.Parágrafo 19 Los archivos oficiales sobre · 
asuntos tributarios, seguridad social, asuntos 
de policía y salud, no podrán suministrar in
fmmaciones a terceros, incluyendo otras enti
dades del Estado, sino por orden judicial o 
con autorización escrita del interesado. La 
misma prohibición se aplica a los archivos pri
vados de salud de clínicas, 'hospitales, compa
ñías de seguros, compañías de medicina pr·e
pagada y otros .similares. 
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Parágrafo 29 Los bancos de datos o archivos 
no podrán recolectar información de aquella 
a la cual se refiere el inciso último del articulo 
15 de la Constituci.óff Nacional ni, por e:q.de, 
suministrarla a tei·ceros pues ella sólo podrá 
ser presentada por los interesados para ~f.ec
tos tributarios o judiciales y para los casos de 
inspección, vigilancia e intervención del Es
tado, en los términos que señale la ley. 

Artículo 49 Todo aquel que ·ejerza la acti
vidad a que se refiere el artículo anterior 
deberá sujetarse a las siguientes reglas: 

a) Toda persona o entidad objeto de un 
re.gistro en un banco de datos deberá conocer 
sU: inclusión en él antes de que éste divulgue 
cualquier información sobre ella; 

b) La información comercial solamente 
podrá ser divulgada para los fines específicos 
para los cuales se recopiló, y no podrá ser 
usada para coaccionar de manera ilegítima a 
personas y entidades, o para ·ejercer arbitra
riamente el propio derecho o para los -efectos 
del último inciso del artículo 15 de la Consti
tución Nacional; 

_c) No podrán existir archivos o registros 
secretos de información comercial y toda per
sona o entidad tendrá acceso a la información 
o datos que sobre ella se conserven, así como 
a solicitar su rectificación o actualización, sin 
perjuicio de las normas especiales relativas a 
la seguridad nacional, pr·evención, control y· 
represión de activiclades ilícitas o delictivas. 

Artículo 59 Las personas responsables de 
recoger y de actualizar datos para los bancos 
o archivos, tienen la obligación de efectuar 
en forma rutinaria o extraordina·ria -cuando 
fliere el caso-, comprobación sobre la exac
ti~ud de tales datos y de asegurar que se 
m~ntengan tan completos como sea posible 
para evitar, entre otros, los errores de omisión 
y para lograr que la recolección, el trata
miento, la utilización y la definición de aque
llos se sujeten, además de lo previsto en el 
artículo anterior, a los siguientes ¡principios: 

:-Transparencia, es decir, .que la circulación 
de datos sea libre siempre y cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1 Q 
de la presente ley. 

-Confidencialidad y seguridad, es decir 
que los bancos o archivos· deben estar pro
tegidos contra los peligros de pérdida, destruc
ción y uso no autorizado o fraudulento. 

Artículo 69 Las personas, naturales o jurídi
cas, qüe ·ejerzan la actividad que se regula 
mediante la presente ley; son responsables 
por los archivos o bancos de datos de infor
mación· comercial que posean, así como de su 
recolección, manejo y divulgación. 

Artículo 79 Los bancos o archivos únicamen
te podrán recoger y actualizar información 
proveniente de· las siguientes fuentes: 

:__La·persona objeto de la información o su 
legítimo répresentante. 

_:__cualquier persona que 'haya_ tenido rela
ci9nes de índole civil, comercial, admh:listr!L
tiva, bancaria o laboral con la rperson·a objeto 
de la información, siempre y cuando ésta- se 
refiera a lb.s actos", sl.tuaciones, lb.echos, dere
chos y obligaciones objeto de tales relacion~s 
o derivados de las mismas, sobre las cuales la 
fuente tenga conocimiento directo. 

-Los registros, documentos o publicáci{)nes 
a los cuales haya tenido acceso el banco o 
archivo y de los cuales dará noticias en los 
casos previstos en esta ley. 

-Otros bancos o archivos, cuando actúan 
en calidad de fuentes de información, que 
serán responsables po1· la información que 
suministren, y otras .persána.s naturales o 
jurídicas que hayan re_cibido su información 
de las fuentes mencionadas en éste y en los 
numerales anteriores y que, por lo tanto, 
puedan ser fácilmente comprobados. 

·Artículo 89 Los bancos de datos o archivos 
estarán obligados a tramitar con iSUS fuentes 
de información las solicitudes de rectificación 
que presenten las personas por -ellos repor
tadas, en un plazo no mayor de quince ( 15) 
días desde la fecha de la solicitud. Si vencido 
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el plazo aquí indicado la fuente de datos no 
se ha manifestado sobre la solicitud de recti
ficación o lo ha hecho en forma negativa, el 
banco o archivo dispondrá lo necesario para 
que la difusión de los datos controvertidos 
incluya una constancia sobre el citado trá
mite. 

En todo caso; la solicitud de rectificación 
y la . decisión de la fuente de información 
deberán ser comunicadas por el banco o ar
chivo a los usuarios que hayan· recibido esta 
información sobre el solicitante durante los 
seis (16) meses anteriores y a quienes habrán 
de recibirla en el futuro. 

Artículo 99 Sin perjuicio de 10 dispuesto en 
el artículo antrrior, si al efectuar la .tramita
ción de una solicitud de ~ectificación el banco 
o archivo encuentra qµe la que él tiene es 
inexacta, o no puede .ser veríficada, deberá 
eliminarla de su base .de datos y tal hecho 
notificado a las personas que hayan recibido 
información sobre el solicitante eh los últimos 
dos (2) años. "' 
. Articulo 10. Los bancos o ar6hivos pueden 

suministrar información por elios recopilada 
y actualizada, salvo la que el art!culo·l5 de la 
Constitución considera cubierta por el derecho · 
a la intimidad, a las siguientes :p_ersonas: 

l. A las·personas objeto de dfüha informa
ción a quienes se refiere el artículo 49 de la 
presente ley, o a sus legítimos representantes 
o ·a sus herederos o legatarios, si hubieren 
fallecido, o a cualquiera otra persona debida
mente autorizad~ por los anteriores. 

2 . A los funcionarios d~ la Rama Judicial, 
de la Procuraduría General de la Nación, de 
la Contraloría General de la República, a las 
Comisiones del Congreso Nacional en los tér
minos del artículo 137 de la Constitución 
Nacional y a cualesqÜiera otras autoridades 
que tengan jurisdicción para exigirla. 

3 . A cualquier persona de quien se sepa 
con razonable certeza que~ ' 

3 .1. La usará para una transacción credi
tiqia que concierne a la persona objeto de la 
solicitud. · · 

3. 2. La usará para efectos dé' conferir em-
. pleo a la misma persona. ',: · · 

·3. 3. La usará para evaiuar uria solicitud de 
amparo· de seguro. · · · 

3 .4. La usará para ·cualquier .. otro fin que 
exija del indagado la asunción :de responsa
bilidades de natrualeza financfera o comer
cial frent·e al Estado o a entidades particu
lares o en relación con una decisión legítima 
de negocios. -~ 

Artícu10· 1i. Ningún banco o archivo entre
gará información sobre las con<;liciones per
sonales, la reputación o formi. d,e vida de 
pe_rsona natural alguna, sin halier informado 
previamente a tal persona qué, ha r.ecibido 
la correspondiente solicitud pero.~in que tenga 
obligación de revelar la identidad del solici
tante. Dicha información se stiministrará al 
interesado dentro de los tres (3) días siguien
tes a la petición recibida, por cu~lquier medio 
que garantice su oportuna recepción, y aquel 
podrá exigir y obtener el nombre del peticio
nario, la -finalidad de la solicitud de infor
mación y su ámbito; tendrá derecho, además, 
a que en dicha información se· incluyan sus 
aclaraciones y peticiones de rectificación, para 
conocimiento del peticionario. · 

Artículo 12. Los bancos de datos o archivos 
no podrán suministrar información obsoleta, 
salvo que ésta haya sido solicitada para al-
guno de los siguientes fines: · · · 

a) Evaluar la idoneidad de la persona 
objeto de la información para participar en 
una operación de 'crédito cuya cuantía sea 
igual o superior a cfen (100) salarios mínimos 
mensuales en la fecha de solicitud del in
forme;. 

b) Evaluar la idoneidad de la persona obje
. to de la información para tomar una póliza 

de seguros por valor igual o superior a cien 
(100) salario_s mínimos mensuales; · 
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c), Para fines de empleo cuando el respec
tivo salario anual sea igual o superior a 
cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. 

Toda persona que así lo desee podrá ·exigir 
a cualquier banco o archivo que incluya en 
sus informes sobre ella información obsoleta, 
estableciendo para el efecto un límite tem
poral mayor que el previsto en la ley. No 
obstante, no podrá exigir que, se divulguen 
únicamente determinadas especies de infor
mación obsoleta ni que esta -divulgación se 
limite a un solicitante o determinado tipo Q.e 
informes. 

Artículo 13. Para efectos de la presente ley 
se considera que es información obsoleta la 
que verse sobre: 

1 .. Procesos de quiebra, concordato, concur
so de acreedores o cesión de bienes a los que 

. haya estado vinculada la pei:sona objeto de la 
· información, terminados cinco (15) o más años 
antes de la fecha de elaboración del informe. 
· ~. ·Derechos u obligaciones de persona que 

. hayit sido objeto de un proceso judicial en el 
cual .se hubiere d_ictado sentencia con ·efectos 
de GOSa juzgada material, diez ( 10) o más 
años. antes de· la fecha de elabora·ción del 
info1;nie. 

·3. Sentencias proferidas contra la persona 
objeto de la información dentro de un proceso 
penal, cuando la pena ya haya sido cumplida 
en la fecha de elaboración del informe o 
cuando en dicha fecha ya haya operado la 
prescripción de la misma. 

4. En general.· los hechos, actos, derechos u 
obligaciones de la persona objeto de la infor
mactón ocurridos diez (10) o más años antes 
de la fecha de elaboración del informe o res
pecto de los cuales ya· hubiere transcurrido 
el período exigido por la ley para su prescrip
ción, el que fuere mayor. 

Artículo 14. Las ·fuentes de información 
serán responsables de la.exactitud de los datos 
que revelen, sin perjuicio de la responsabili-

.. dad pe los bancos o archivos que no verif-iquerr 
-pU:diendo hacerlo- la información que r~- · 
ciban, o no la rectifiquen cuando fuere el 

. caso1 e la usen sobre la base de simples r.u-
, mores sin fundamento serio o que no· sea de 
conqcimientó público ... · 

Ai:tículo 15. Las personas naturales o jurídi
: cas :;i. cargo de una Cobranza no pod~án pedir 
. información sobre ella a ipersonas distintas 
.del deudor a menos que cumplan los siguien-

. tes i;equisitos: · . . 
a) Se identifiquen adecuadamente y decla

ren 'que están obteniendo o rectificando una 
dirección o la correcta ubicación de una 
persona; 

b) ·.se abstengan de expresar que requieren 
tal información para efectos de una cobranza; 

c) ·;Se abstengan ·de ponerse en contacto 
con ,la misma persona ·. más de una vez, a 
menos que ésta .lo solicite o haya motivos 
razonables para pensar que el supuesto in
formante ha adquirido con posterioridad a la 
primera visita el conocin:iiento requerido; 

d) .. Se abstengan de utilizar tarjetas posta
les µ otros. medios de comunicación que 
permitan a terceros conocer la solicitud~'. o 

·identificar al remitente como persona natural 
o jurídica cuyo oficio habitual ·es el de efec
tuar. ~obranzas; 

e),-·Contacten exclusivamente al abogado del 
deudor a partir del momento en que sepan 
que éste ha· designado uno para los efectos 
relacionados con la cobranza, a inenos que ello 
les resulte imposible poi: razones imputables 
a dicho abogado. 

Artículo 16. Sin el consentimiento del deu
dor o de juez competente, la persona a cargo 
de una éobranza no podrá comuniéarse con· 
aquél ni con su cónyuge, o padres -si aquél 
fuere menor- apoderado· general o tutor: 

a) En ningún lugar fuera de lo común o a 
horas que se sabe que son inconvenientes o 
inadecuadas; se presume que son horas ade
cuadas aquellas entr·e las ocho de la mañana 
y las siete de la noche en el lugar del domicilio 
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del deudor en füas hábiles, o entre las '8:00 
de la mañana y "la 1:DO de la tarde los días 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

sábado; ·La Constitución anterior no mencionaba 
b) En .el sitio de trabajo del deudor, si se expr.esamente el llamado derecho a la inti-

sabe que ello _puede .acarrearle un serio per- mj-dad. Sin embargo, la jurisprudencia, con 
juicio. base en algunas disposiciones constituciona-

Parágrafo. -Si e1 deudor da aviso escrito a la les, fue delineando, a partir de 1971, un. 
persona encargada de Ja cobranza de su deci- esquema -general de lo que podría ser la teoría 
sión de no pagar la deuda Y de rechazar bás"ica sobre estf: derecho. Las normas de la 
cualquier ulterior comunicación -con ella, de- Cónstitución precedente que sirvieron de apo-
b~rá ésta suspender .su actividad salvo si ·se yo 'f-ueron, en particular, el -a;rtículo 23, que 
trata d·e avisarle que se tomarán las medidas prohibía -mülestar a las personas y familias 
legales que corresponda. y consa:graba el princip"io de respeto al domi-

Artículo "17. Las personas naturales :O jurídi- cilio; y el artículo 38, que consagró la inv-iola-
cas a cargo de una cobranza no pueden ade- bili:dad ¿de d.a cor-respondencia y de 1os :papeles 
lantar ac.tividades de acoso, persecución inde- pr-iw:D;dvs .. Cabe subrayar que ,el ·cl:-erecho a no 
bid.a o .caliíicables de abusivas para efectos seT ;molestado sienta 1as bases 1para edifica;r 
de la .óbtei1ci"ón del ,pago, tale's como: la:.mociún rde intimidad, :pues ·este .-derecho pre-

.a·) El .uso de amenazas, violencfa física ·o supon:e da ~istencia de un espacio -plenamen-
moral o .cualquiera otra forma de medios te samaguardad0 ·donde oel -individuo -esté .a 
crimina1es o inmorales.que causen daño físico cúbiert0 ,de div.ulgaciones tlegítim:as y de ·in-
a ;1a pei;sona, a su reputación Y a sus _pro- ves~ga:ciones abúsiva.s. ;Espacio ·dondoe -el-ciu-
piedades; dadano es señor de sí mismo y donde .lo ·que 

b.) 'El uso .de "lenguaje obsceno cuya 1n:ten- haga no ,puede.ser objeto de intromisiones ni 
ción sea o'f.ender a quien 1o oye o lee; pesquisas, pues ese espacio de .autonomia y 

·c) La puolicación. a.e 'listas de deudores que sec1:e:to .se lo a.segura. ·e1 orden juríClico con 
supuestamente se ni~gan a pagar sus obliga- instrumentos de ,protección .adecuados. 
clones, .a. menos que aquella sea de circulación Los pronunciamientes de la Cor.te .supi:.ema 
ce"i.T.ada Y llegue iínicamente ª archivos _públi- y del tG.snsej0 ·de .Estado •estuvier0n -0.edicados, 
co:s o priv:ados Y 'bancos de datos; fm:rdamentalmente, ·a analizar asJ>ectos rela- -

'a..) La oferta públlca de venta .. del crédito, tivos -a. -la .iav&ola:bi-lidad del domicilio. 0 ·a 
co'n· el "fin de coaccionar al deudor; estudiar ilmmas legales .qu-e permitían la 

e) El uso cont~nuo ó a horas in.convenlentes . 
de'r ielé"f0no con ::i.a <iri:'tención ·de-·causar ·daño -interceptac:i-ón y .reg.istro .de •Correspondencia; 

- la exigencia ,a los :Par,ticular.es de .entregar 
a la persona··del ·deudor ·o de SU fam:ilia. libT·0"S !de contabilidad y· otros ,dócumentós· 
·Artículo :1'8. Las ··personas juI"ídicas ·0 na-tu- prav.ad0s a funcicmarJos -del Estado;· J.a detér-_ -

ra1es a cargo de mm cobranza deben identrn- minación ·d·el .alcance .de la prohibición cons- -
caTse plenamente ·ail 'deudor -y no podrán u-sar tituci:onal <de molestar .a las personas; la 
falsa ·identidrud ·o s-u·ministrar irrfor:macl-ón e:x:_peru:ción -de disposicicmes que imponían un 
falsa sobre pertenencia a'entidades-deliEstado determiil.'lado comportamiento -privado ,Ji)ar-a 
o .a fiTma .. o; de a:b:ogados, sobve corusecuencias los Notarios:y otros-empleados ·plli.blicos, jueces -
dei no ·pago -"Y rotJros hechos simHa,res gue y personal del MinisteriB Público y aruí..lisis de 
carezcan de m11ctamento legal. normas que establecier:on -:reserva :Proí'.esional 

Articulo 1'9. ·si quienes están a :cargo 'de una de Jas _historias .clínicas y de los documentos 
cobranza han .acepta.do cheq.ues posdatados, -· sobre prestaciones sociales. 
nó~ pu.drán consignarlos .antes de '.la ;fecha .: · · - -
acorda;da ni amenazar al deudor con haceril.o. · - Si bien la jurisprudencia señalada. ~stufü<? -

Artículo 20. :El deudor tiene derecho ;a; reci- temas Telacionados ·con el derech0 ,a la irrti-
bir de quien efectúa una cobranza, dentro ·de midad, no desai'rolló, sin embargo, -uná do~..: 
los cinco .días siguíen:tes a :la primera comu- trina (ql.'le rdelimitara su .ámbito. rA:demás,_ las 
nicación r:ecíbida de -él, un escrito ·que .con- decisiones de las dos altas Qot¡p0mcion~s-.n0 
tendrá el monto de la deuda, el nombr.e .del mantuvieron una .misma y coherente línea de 
aic·reedor y .. la declara;ción de que el cobr:aidor pen:sam1ento, .ni_ criterios uniforme:;; .Y dm:a.: 

bles .sobre esta .materia:, siendo ,e-vidente· gue presumirá la legalidad del cobro .:Si .en un 
piazo de tres jdfa:s .no .se Je manifiesta lo con- en .ciertas ocas"iones se defendían y preser-
trario por :el deudor, ca.s0 éste .en ·el ·cual de- vaban ,dete1:mirn1dos. priné~pios gue, 'en otr~s 
berá quien. cestá a cargo de fa -cobran.:za, oportunidades, se -abandonaban. · · 
procecler a verificar coi1 el acreedor los :hechos En materia de derecho a la intimidad, ampos 
y dar al deudor "la r.espuesta ·pertinente. Tñbttmdes permitieron que -se restringier~ sú. 

Artícülo 21. L'a:s :viola-ciones de 10 ··dispU:esto ejercicio durante épocas cte p·ertur)Jación .del" 
en los .ar:ticulot-: 1:5 .a ::W de la presente ley Ol'U'!'.)n 'Público, mostrándose má:s- rigurosos en' 
por parte d·e "las personas naturales o jurídicas - épQcas ·de ·paz Y con el objeto ·de ·qúe ~se._réspe-- -
encargadas :de una cobr.:anza las ·hará irespon- ta:i::an la:s gárantías con:;;titu~ionáies: - - - · 
sables -CiV.ilm·ent'e trente .al deudor por :tudos Dentr.o &.e este ,proceso ·de .el.a:boración j.uris- . , 
los perjuicios :rrrorales y materiales ,que le __ prudencial han de destacarse las .afirmac-iones 
causen. cop:tenidas .en la- sentencia de la .Sala .Plena 

:Ar:tficulo 22. Las personas que .ejerzan las de-la .Cor.te ,prof.erida .el .19 ,de,octubJ:.e .de.J·9'.71. 
acti'/idades -a que 'Se refiere Ja ·presente .!ley, en- .la .que .se .señaló ,q.ue las comJ.llli.ca-ciones. 
setán re.sJi)onsa'bles :por los perjuicios ocasio- te!efóllicas constituían -un ~',aspecto .d-e Ja,inti-
na:dos .por .su .:Violación conforme a las normas mtdad" por ser. un ..medio ,par.a. ,expresar .. 
que regulan la r.esponsabilidad civil. Así r.eser:v.a!lan1ente .el pensamiento. En .esta .. pro-. 
mismo, serán responsables penalmente, de videncia Ja Corte .definió ,el derecho a Ja , 
acruerdo .con las-d:is_posiciones sobre la ma-t-eria, intimidad -come-un .as_pecto ,de la ,p.ersonaUdad, ~. 
cu.ando a .. sa:biendas divulgan .información fal-. que conesponde a .la .aspinación del individuo., 
sa, -injuriosa o calumniosa. de conservar la tranquilidad_ de ~u espíritu y -~ 

Artícu-lo .23. Sin ¡perj-uicio de -lo ,dispuesto la -pa-z interior Ubres de 'las perturbaci.vnes 
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titución Nacional, se ocupó de regular ·ciertos 
aspectos de la intimidad mediante normas de 
distinta naturaleza y en campos tales como 
la imagen, la interceptación telefónica, el 
secreto profesional, la salud, la ética médica. 
la reserva tributaria, la reserva bancaria, la 
resP.r.va .sumarial, la reserva en el ejercicio 
de funciones públicas, la reserva comercial, 
el secreto industrial, la reserva de la infor
mac:'i'fm estadística. Pero también ha sido 
evidente, como -10 han subrayado expertos en 
el tema, gue 1os instrumentos de protección 
general dictrudos a la luz del régimen consti
tucional ,precedente son hoy manifiestamente 
insufic"ientes para ·hacer observar debidamen
te el derecho a la intimidad de los ciudadanos 
y _prácticamente .inexistentes para proteger
los contra el uso abusivo de las modernas 
tecnologías .de información. 

'En efecto, en .tanto que el Est8.ldo no se ha 
ocqpado de regular y controlar la recopilación 
y manejo de la información person"al, IOs 
permanentes avances científicos han permi
tido a entidades _públicas y. privadas disponer 
de un sinnúmero de datos reservados, de sec
tores "'Irrá:s ·o ·menos extensos de la población, 
lo- que 'hace indispensable reglamentar esta 
actividad con el objeto de evitar abusos y vio
laci"ones de ·1as garantías fundamentales que 
nue&tro -estado de tlt~recho ·otorga al individuo. 

En todas partes del mundo se ha hecho 
evidente -que -el -progresivo desarrollo de las 
técnicas ti-e recolección y almacenamiento d-e 

_ datos -y ·ne acceso a los mismos, ha expuesto 
la JJri"vacida-d a una amenaza potencial antes ' 

· desconocida. 'Dicha privacidad •constituye un 
·co"njunto amp1io, --global, ·de las facetas de la 
perso.nalidaü ·ae un individuo que aislada
mente ·consideradas pueden carecer de signi
fica-ctón Intrínseca, pero que, coherentemente 
enlazadas -entre sí, arrojan un retrato de -la 
personalidad que ca:da cual tiene derecho ·a 
m~ntener. re:ser-vado. Ahora bien, como esa 
labor tie enlazamiento coherente suele hacer
se:~fro.Y, en día gracias a las tecnologías infor
.m¡íticas d-e reciente desarrollo, es claro que 
la· -privacidad puede resultar menoscabada 
pqr la. utilización de _dichas técnicas. 

_Como .se .seña1ó en la e:iwosición de motivos 
q~e se.¡presentó,para res_paldar, ante las Cortes 
Españolas, el -proyecto de ley sobre "regula
ción:Gl.eLtrataniiento automatizado de los datos 
de.carácter personal", "las modernas técnicas 
de comunicación ,permiten salvar sin dificul
taaes .. e1 ,e.wacio, y la Informática posibilita 
almacenar todos los datos que se obtienen a 
través_ de las comunicaciones y acceder a ellos 
en .ap.enas .segundos, por distante que fuera 

. el ~lugar .donde transcurrieron los hechos o 
remotos que _fuer:an ,éstos. Los más diversos 
datos. -=sobre Ja infancia, sobre la vida aca
démica, profesiona1 o laboral, sobre los hábitos 
de vida ;y !!Onsumo, sobre el uso del denomi
nad_o . ",dinero plástico", sobre las relaciones 
personales o, incluso, sobre las creencias reli-
giosas .e ideológicas, por poner sólo algunos 
.eje}Jlplos relativos a las personas podrían ser, 
as~, _compilados y obtenidos sin dificultad. 
Ello _permitiría a quien dispusiese de ellos 
acceder a un conocimiento cabal de actitudes, 
he.chos o .Pautas de ·com_portamiento que, sin 
dl.lda;.:,pertenecen a la esfera _privada de las 
personas; a aquélla a la gue sólo debe tener 
acceso el individuo y, quizás, quienes le son 
más próximos, o aquéllos a los que él autoric"e . 

. Aún más, 'el ·conocimiento ordenado de estüs 
en el ·artículo 29 ·de -esta ley, -sus fl.isposiciones que ·puedan -causar la publicidad ·o-.la intro- : da-tos puecl'e :fübuj ar un ·determinado perfil 
no se aplicarán a los registros públicos, Jos misión a:j'ena. Según la ·Corte ·esa ga-rantía se 
cuales se seguirán -rigi-endo por las .n0rmas compone, por una parte, del ·derecho_ que se 
existen-tes. tiene al ·secreto, al respeto de la vida ·privada, 

Articulo 24. :Es-ta -ley rige a partir de la que permite impedir que 0.tros conozcan la 
fecha ,de su_pu-blicación y las ·personas ·y ..enti- vida íntima ajena; Y, _por otra parte, -el :d.ere-
dade.s .que ;en ella ·~jerzan la -actividad cque se cho -a la ·reserva, esto ·es, la 'facultad de ·de-fen:-
regula, tendrán un _plazo de seis. meses para derse ae 13. üivulg·ación de noticia-s o hechos 
adecuarse a su contenido y alcance ·y deroga privados que se :hayan conocidq con o sin 
el artículo 73 de 'la Ley '6~ de 1992, artículo derecho, ·el cual tiene ·una excepcional lim·i~ 
623-1 del Estatuto Tributario. ta:ciún: la seguridad social. 

Fiñna· ilegi:b1e. 
N-o -debe olvida-rse, ·de -otra ·parte, .que -tam

bién la ley, ei1 d-esarrolfo"de -la -a:nterior-Vons-

de :la persona, o -configurar una determinada 
. reputa.don o fama que es, en definitiva, ex
presión ·del honor; y este perfil, sin duda, 
puede ·resultar :luego ·valorado, favorable o 
desfavorablemente, para las más diversas ·ac-

. tividades ¡;¡ú.blica-.s -o privadas, como pueden 
ser la 1obtención de un ,empleo, la concesi0n 
de un pr·éstamó o la admisión en determina
dos ,c-01'ecti vos". 

"Se '.hace ·preéiso, pues, delimitar una nueva 
frontera 'de .la -intimidad y del honor, una 
frontera ,q.ue, sustituyendo los límites antes 
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definidos por el tiempo y el espacio, la proteja 
frente a la utilización mecanizada, ord·enada 
y discriminada de los datos a ella referentes, 
una frontera, en suma, que garantice que un 

. elemento Objetivamente provechoso para fa 
humanidad no redunde en perjuicio para las 
personas".· 

Es innegable que, en los últimos años, los 
legisladores de diversos países han querido 

. hacer frente a los riesgos que, para los dere
chos de lar personalidad, puede conllevar el 

. acopio y tratamiento de datos poi: medios 
informáticos·, pues, no es exagerado decir., que 
de la cuna a la tumba, la . vida y heche& de 
millones y millones de· personas son es.eruta
dos por sofisticados computadores,. cuyos· 
poseedores. lo saben todo, o prácticamente 

. todo, sin que, en general, sean contrnlados 
legalmente. En esta operaeión de posible 
"v-iolación de la intimidad se combinan sei:-vi
e:ios estatales y de muchos otros campos.- de -la 
bnrocracia y un creciente número de empre
sas privadas que se dedican a.conseguir inf0E-

. mación y a darle un destino- comercial-. 
En el caso de nuestro país las empresás 

· p:imductora,s y almacenadoras· de datos han· 
· venido operando en un ambiente Cile casi, abso-
· luta libertad, en buena· mefüda · porque-. los 
derechos· eventualmente in·fr.ingidos ·no apai;é
cían claramente· definidos e:a el· régimén . 

. jurídico anterior, pudiendo -seF desconocidos, 
eomo. en efecto' lo f.ueron en alg,unas ocasio
nes, por: vía de inter.pretación jurisprude:n,cial. 
Micionalmente; la ley dejó -poi: f-uera de su 
control, inexcusablemente, la·· protección de
bida a las personas por el mal manejo o uso· 
que se hicie:r:a- de ra información recopilada. 
Por eso,. en distintos foros se ha puestm de 
presente la carencia de. instrumentos eficacés 
en el ordenamiento nacional· para. proteg.er 
la libertad de los ciudadanos contra el uso 
ilegítimo de las nuevas tecnologías de· infm:
mación. 

Por lo· demás, resulta- harto di.fícil la regu
lación del tema de la intimidad, y de los 
derechos personales ante el vertiginoso a vanee 
informático, que permite, en forma casi ili
mitada e inmediata, la. revelación de· info:r;
maciones reservadas. 

· Sobre el: particular, en un. concepto' d:e· la 
· Procuradnr.ía General- de la Nación se resárta· 
. el hecho que en ·nuestro país¡ por no ser prci-
cructor de tecnología, siempre· habrá una 
distancia entre la regulación jurtdica, el a vari
ce científico y la afectación de la sociedad 
por la técnica, lo cual se traduce en una legfs-

. lación deficiente de protección de derechos 
· personalísimos y constan temen.te desadaptada. 
ante los progresos rápidos, permanentes:· y 
severos de la ciencia. ··· · 

No obstante lo anterior, la irrupción de 
nuevas tecnologías exige del' Estado la crea

. ción de instrumentos jurídicos adecuados para 

. salvaguardar los intereses de Ja comunicfad 
y del ciudadano medio frente a los posibles 
abusos de los directos beneficiarios de tales 
tecnologías y para establecer un claro régi
men de responsabilidad en el manejo de los 

. datos. Al mi.smo tiempo, la comunidad debe 

. desarrollar una conciencia que le permita· 
defender eficazmente sus derechos fundamen
tales ante los embates de los progresos tecno
:lógicos, para así preservar la dignidad humana 
que reconoce y deliende nuestro actual régi
men constitucional. 

Consciente de esta situación y de los excesos 
que, en no pocas ocasiones, cometen los bancos 
de datos, la Asamblea Nacional Constituyente 
•debatió estos temas con detenimiento con el 
fin de analizar las críticas derivadas del 
empleo abusivo de la informática en el acopio 
de datos sobre antecedentes comerciales y la· 
circulación ilegítima de esos d'atos. En dichos 
·debates se manifestó que, siendo la privaci
dad un elemento básico de la calidad de Ja 

. vidl'.1,, la protección al desarrollo de la perso
nalidad no puede estar desprovista de garan-
tías objetivas. · 
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También se le dio especial relevancia al 
principio del Hábeas Data, señalando que éste 
abarca no sólo la garantía del buen nombre, 
sino el derecho a conocer, rectificar y actua
lizar las infOrmaciones recogidas· sobre. utta 
persona en archivos de entidades públicas o 
pirvadas .. Tema de análisis ·minucioso fue el 

. i:elacionado con ros. bancos de datos, en espe

. ciarlos de empresas privadas, y la forma como 
amenazan la intimidad de los ciudadanos 

·y la importancia de protegerla.· Varios Dere
gatarios expusieron los abusos que se •han 
cometido por esos bancos,. los cuales toman 

. información sin el consentimiento del' intere
sado, a quien no le .. permit~n hacer recti'ffcar, 
ni actualizar 10.S datos acopiados, causancro 
así,. frecuentemente, .graves perjuicios, por 

.cuanto un reporte negativo constituy.e una 
especie de "muer-te .civil" para el afec.tacro, 
pues en a.defante. no tiene . acceso al crédito, 

, ni tendrá reales posibilidaáes-d'e 'Ire.var a cano 
. muchos: negocios, -ni· de desarollar un sin-
. número de. acttvidades. · 

Se hizo igualmente hincapié err el riesgo1q__ue 
tiene· pai:a1 él. q.uen- :n.ombre- el· que·-ifilorma

. ciones obsóletas y, equivo_cadas sigan· circulan

. dQ, )o' cuaT pe.me· en pelig'ro- la intimidad- y~ el 
desarono: de la; persc:ma-1idad. Para evita11 tal 
peligro- se afirmó .que· esdrieneste:r sistemati
zar fago in.formaciones con criterio selectiVO> y 

·mantener actualizados los· datos. Así mism0cse 
reiterq · 1a necesidad .de- que· los .. ciudadanos 
~-tengan' el· d.erecho de. conocer, y hacer- ac.tua-
. lizair y: rectificar informaciones,. le-que repFe
senta un avance en ia .. guarda·del buen-nombEe 
·:para: el· ejerciclo pleno" de- los derechos per-

,. sonales. De· igual .formar .. se -planteó qµe el 
-a:copio: de· da.tos-no- debe ·lesionar los. derechos 
-Y• ·g-arantías. individuales, ni· quebrantai;· los·. 
- fueros inherentes. a la ·intimidad. de las- :i;>er-

. : sonais:y que-la información debe·destinarse al 
·fün ·esp.ecífico,_. para el· que se. autor:izó, la 
recolección: . 

·Fruto de las anteriores · discusionés. fue' ·e1 
; :r:econocirniento expreso, ·en· el artícul0 15· d'e la 
. ·nu:eva.Cansti_tución, del derecho a·1a intimi
. dad y-.aI buen nombre, pero al mismo tiempo 
-a_dm~tiendo la licitud de ros bancos de -daitos, 
· siempre· desarrollen ·sus tareas· dentro· del 
, marco de r:espeto a la libertad y a las garam
.'tías .. otorgad·as por la-. Carta a· los· ciudadanos. 
r Al respecto1.· preceptúa· el. artículo 15 ei1' sus 

dos primeros incisos: 
· ~ ''Todas lis 'pé:f~oi1as tienen derecho' a su 
· intim.idad ·persoi1á.l y familiar· y :a: su buén 
~ n~mbFe; y .~1 Estado-debe respetarlos y hacer
los ·respetar. De igual modo, tienen derecho 

· a conocéFi actualizar y rectificar las infor
. maciones que sé hayan recogido sobre elfas 
en bancos:de datos y en archivos de entic:Iad:és 
públicas' y privadas". 

"En la recolec!!ión., tratamiento y .circura
ción, de datos se respetarán .la libertad· y 
demas garantías consagradas en la Consti
tución". 
. Esta norma permite afirmar que, según 
m~estro régimen jurídico imperante, la inti
midad protege la vida privada del individuo 
Y .de su familia y reconoce la necesidad de 
tQcia persona de· conservar su existencia con 
el mínimo de intromisiones ·de los demás can 
el objeto de lograr así, como ya lo había ;eña-

. lado la Corte, la. tranquilidad del espíritu la 
. paz interior y el desarrollo de la personalidad. 

El derecho a la íntimidad, en la forma plas
mada por el Constituyente, comprende tanto 

. el secreto o respeto de la vida íntima, así e.orno 
la facultad de defenderse ·de la divulgación 
de _hechos privados, al darle al ciudadana los 

. ~1ec::¡,nismos para que controle las informa-
ciones sobr~ sí mismo. Ya la Corte Constitu-. 

.. ciona,l definió, por lo demás, las características 

. ciel_ derecho _a la intimidad con base en las 

. nuevas _diWosiciones constitucionales. Al efec-
.to.señaló_ qµ:e. "es un.derecho general, absoruto, 

. e_xtrapati;imonial, inalienable e imprescripti
. ble, el c1:a:r se pµede hacer valer 'erga orones', 

vale .decir,. tanto. frente al Estado como a ros 
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particulares. En consecuencia, toda persona, 
por el hecho de sei;lo,. es titular a priori de 
este derecho y el único legitimado para pei:
mi tir la divulgación de datos concernientes 
a su vida privada. Su :!Inalidad es la de ase
gurar la protección de los intereses morales; 
su titular no puede renunciar total o defini
tivamente a la intimidad, pues dicho acto 

.estaría viciado .de nulidad absoluta". Además, 
la fntimidad es reconocida actualmente como 
libertad pública, e.s decir, como derecho fun
damentar de una sacíed-ad,. q:ue permite el 
de¡;arrollo y mantenimiento de l'a personalf
dad· y la , dignidad humana .. Debe agregarse, 
además,. que el contenido de este d·erecho con
Ue.v:a. un deber generar de abstención, lo q,ue 
prohíbe las intromisiones e inj.erencias en la 
vid·a. privada . 

De. otra parte, e1 citado artículo 15 garan
tiza ·el ·derecho al buen nombre como una 
exprefilón ·concreta del derecho a· ra- intimi
dad,. si- b.ien- el bnen nombue: se relaciona más 
c.an la. honra que cmr la:; intimidad. La dispo
sición protege a la ºpersona de la difusión de 

. hechos sobre s_í misma --con- propósitos co

. mereiales o profesionales- que puedan afec-
tar su rE;putación, al' convertir err público, lÚ 

. que por. su, naturaleza debe permanecer anó
. ninio-._ Obvjamen te· este derecho habrá de sufrir 
· r:estrfcciones cuando quiera que el interés 
.g;erieral. indiql.le la. necesidad- de inv:estigar y 
sancionai; determinadas conductas.. , 

De igual I!fanera. con la incorpornción del 
.D.er~cho de. Háhéa.s Data,. que.permite el acce

.· so a. lá info~m.ación personal. registrada en 

. archives o bases de datos, se. proteg.e la in.ti
-midafl de . quienes . se .. han. visto. perturbados 
, por .la crecie_nte. utilización de datos. por pai:~e 
de entidades públicas y privadas. Si esta in

- formación se da. a conocer indiscriminada
.. mel'.!-te. se vu~nera:ría.. la. prenogativa de ia 
_P.~rsona .de. determinar la forma cómo qui.e:i;e 
aparece.r.,.. ante quién y en- qué momento. Eo 

.' ~qµe ,de est_a-manera se .qui.ere evitar es que' el 
~iudadan?. pier~a el cont.rot.sobre su propia 
mformac10n, o ignore quién pueda usarla de 

• Qllé manera y con. qué propósito. ' 
Al· señalar· el artículo 15- que· en la· recolec

ción; tratamiento y, cir.culación de datos1 se 
. deben respetar -la libertad y otras garantías 
. constitucionales, limita la obtención y· uso-. de 
datos- personales a través de sistemas inf01i

.máticos, Si bien no prohíbe· la. existencia'. de 
bases de datos, la norma:- constitucional con-
tiene los fundamentos para: regular diversos 

·aspectos ·de la üiformática y le otorga al indi
viduo poder para ·controlar el suministro 

- coriténido y propósito de la información re~ 
. cogida y para evitar que- personas sin interés 
legitimo accedan a- ella. Estas reglas repré-

-sentan _un significativo. avance. en el campo 
del resp.eto a la. dignidad..humana, más aún 
cuando en el país· ya se encuentran en marcha 

. cen.tros- que contienen información diversa · 
fácilmente. interconectables, con los que s~ 
p;iecten. c?nformar redes. de datos para sumi
mstrar sin tardanza una información com-

. p~eta sobre cualquier persona, con lo que puede 

. violarse gravemente la -intimidad. Por esta 
razón la.norma constitucional permite el des

. arrollo· de_una legislación eficiente de protec
ción ante esta amenaza. Puede decirse, iguai
mente, que el principio de Hábeas Data fue 

. consagrado de manera amplia lo que facili
tará el desarrollo legislativo en concordancia 
con los .desafíos tecnológicos que pueda:n 
generarse en el futuro. ' 

De lo anterior se desprende que la norma 
. constitucio:r:ial · nó es suficiente para garanti

zar a los. cm da danos la protección adecuada 
ante el manejo y uso 'de información recopi
lada per los bal).cos de datos y archivos públi-

. cos y pirvados. Por ello. es menester que. el 
- c_ongreso desarrolle los principios constitti.
~10nales. comentados, tal como lo ha sugeddo 

- la propia Corte . Constitucional,. la cual al 
comprojjar ·la !'despro.tección en que se h~lla 
el ciudadano colombiano" en estas materias 
solicitó ·al Procurador General de la Nació~ 
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que "en uso de su facultad de iniciativa legis
Ja.ttva y en desarrollo del artículo 15 d~ la 
Carta y demás normas concordantes, consi
dere la conveniencia de presentar a la bre
vedad posible ante el Congreso de la iRepública 
un proyecto de ley que proteja eficazmente 
la intimidad y la libertad· informática de los 
colombianos". (Sentencia junio de 1992). 

Con ese mismo propósito se presenta al 
honorable Congreso este proyecto, el cual 
busca regular dos actividades, a saber: la de 
recolección, maneje), conseración y divulgación 
de la información; y la de cobranza y recaudo 
de créditos. Ambos aspectos tienden a garan
tizar el resneto al derecho a la intimidad, 
evitando inJerencias arbitrarias .e ilegitimas. 
en la vida privada de los ciudadanos y ep. la 
de sus familias y precaviendo ataques abu~ivos 
a la ·honra y reputación de las personas. 

I - Principios básicos de las normas · 
que regulan la recolección, manejo,· · 

conservación y divulgación de 'información. 

La parte. del proyecto que se refiere. a este 
tema tiene ·como fundamento ·y propóSito 
principales los siguientes: 

a) Búsqueda de un equilibrio entre el derecho 
a la información y respeto a la privacidad. 

Ha de tenerse en cuenta, por una parte, 
que el articulo 1>5 de la Constitución permite 
la existencia de los bancos de datos y fija las 
garantías de las persónas en la recolecclói;i, 
mab,ejo y .circulación de información,· lo, que 
refleja que la existen9ia .de bancos .. de datos 
y archivos no ·es contr~ia -per se- ai .Q,ere
cho de intimidad. Y, por otra parte, no ,debe 
perderse de vista. qué la g·arantía del deiecho 
a la información tiene también r;:ingo conis:ti
tucional, según las voces del articulo 20. Estas 
pr:emisas hacen necesario establecer un equi
librio entre el derecho a la intimidad y el 
derecho a la información, que logre, .al mismo 
tiempo, la libertad y la dignidad :de las per
sonas, así como el derectho a la información 
veraz e imparcial. Este equilibrio es t~nto 

· más importante cuando se trata de reco:P.ilar 
y divulgar información que sirva de base para 
el otorgamiento de crédito, elerp.ento inp.is
pensable para el desarrollo de toda la activi
dad económica. :Por lo demás; en tratán{Í.ose 
rde créditos concedidos por el sector financiero, 
•el tema tieñe una connotación . social más 
honda, pues ·dicho sector' al tener a su cargo 
til ahorro de la comunidad, .está obligado, para 
preservarlo, a proceder ·con el mayor cuidado, 

· dilig·encia y previsibilidad, lo que hace ne'ce
saiio que cuente con un acervo· adecuad,ó de 
información para la evaluación de riesgos. 

Pero obviamente el ejercicio al ·derecho á la 
inforuuwión,· no puede conducir en mariera 
alguna a la vulneración de la dignidad huma,. 
na y,.como lo ha afirmado la Cprte Constitu
cional, la misma limitación pesa sobre el 
ejercicio del.derecho a la protección d:el crédi
to ·como proyección del derecho de propiedad. 
Por ello, desde las labores de las Comisiones 
Preparatorias de la Asamblea Nacional Cons
tituyente. fue visible el propósito de que el 
derecho a la información fuera. plenamente 
compatible con el respeto a la intimidad de 
las personas, pues se quiso evitar en todo 
momento la intromisión indebida en la vida 
privada. A pesar de esto, no seria aventurado 
afirmar que la información financiera y co
mercial no hace parte de la vida íntima, o del 
fuero interno de Ja persona, pues dicha in-

. formación se deriva de relaciones externas 
del sujeto, es decir, del comportamiento que 
haya mostrado en el cumplimiento de obli
gaciones mercantiles o crediticias. De esta. 
manera puede decirse que tal comportam1en
to afecta a terceros y al interés de la comuni
dad, de suerte que no puede hablarse de 
aspectos de la vida privada, con lo que el 
correcto acopio y manejo de esta· información 
no ha de afectar el derecho a la intimidad 
ni al buen nombre. 
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No sobra advertir que, en la búsqueda del 
equilibrio pro.puesto, se presentan inconve
nientes que no son de fácil superación. Es así 
como la facqltad de difusión, que es propia 
del derecho de. información, adquiere un con
tenido económico que a menudo dificulta 
trazar un límite claro entre el ejercicio del 
derecho a la ~nformación, como presupuesto 
de la libertad política y de la democracia 
pluralista y participativa, y la mera actividad 
empresarial de producir más y más informa
ción para una creciente clientela teniendo 
como materia prima los datos personales. 
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de una información comercial obJ etiva, rápida 
y veraz. La información comercial en sí misma 
no es contraproducente sino necesaria y be
néfica en la medida en que permite ·el crédito. 
Así se reconoce que la información . es una 
herramienta indispensable para la toma de 
decisiones y un medio eficaz para evitar los 
fraudes. Hoy en día se admite abiertamente 
la necesidad ineludible de que la organización 

·.social cuente con informaciones sistematiza
das o computarizadas sobre ciertos antece
dentes comerci,ales de las personas, sin per
juicio del derecho de éstas para que no se 
procesen ni divulguen datos íntimos o relativos 
a la vida privada. · 

Dicha necesidad es más evidente entratán
dose der· manejo del crédito, motor de la 
economía, el cual supone que quien lo conceda 
deposite su confianza en el deu.dor, siendo 
entonces ne'cesario analizar la rentabilidad de 
la 'operación y evaluar el riesgo que se asume. 

En todo caso, de presentarse conflicto inso
luble entre ambos d·erechos, la Corte Consti
tucional "no vacila en reconocer que la pre
valencia del derecho a la intimidad sobre él 
derecho a la información, es consecuencia 
necesaria de 1a consagración de la dignida.d 
humana .como· principio fundamental y valor 
esencial, a la vez, del EStado Social de Derecho 
en que se ha transform¡:tdo hoy Colombia, por 
virtud de lo.dispuesto en el artículo 19 de la 
Carta de 1991". Y agregó: "la intimidad es ... 
elemento esencial de la personalidad y como 
tal tiene una conexión inescindible con la 
dignidad humana. En consecuencia, ontológi
camente es parte esencial del ser humano. 
Sólo puede s.er objeto de limitaciones· en 

··Para llevará cabo esta tarea es indispensable 
contar con información que refleje el com
portamiento del obligado en anteriores tran
sacciones y revele sus experiencias comercia
les. Por eso las propias entidades de control y 

·guarda de un verdaderó interés general que 
responda a los presupuestos establecidos por 
el artículo 19 de la Constitución. No basta, 
pues, con la simple. y genérica proclamación 

· de su nec·esidad: es necesario que ella respon
da a los principios y valol;'es fundamentales 
de. Ja nueva Constitución entre los cuales, 

·como es· sabido, aparece en primer·término el 
respeto a la dignidad humana". Y más adelan- . 
te Corte reafir1nó:. " ... con la consagración 

· expresa que se .. há hecho de la dignidad huma':" 
na como valor. supremo del Estado social de 
Derecho ... , lá intimidad, que es una de las 
manifesatciones más concretas y directas de 

. dicha dignidad, ·ha , adquirido una posición. 
privilegiadá e:µ el conjunto de los d·erechos 

. constitucionaii;s fundamentales. Esto implica, 
se reitera una' vez más, que ante uh eventual 
conflicto insuperable entre el derecho a la 

: información y el dere·cho a la intimidad, en 
donde no pueP.a ser posible un equilibrio. o 
coexistencia, ia intimidad deberá prevalecer". 
(Corte Constitucion~l. SentenCia de junio 
de 1992). .. . 

Puede decirse, en consecuencia, que la inti- · 
. midad se afirma dialécticamente frente a un. 
: derecho conflictivo y también de honda raí

.. gambre constltucional, como es el derecho a 
· la informaciói\: Por ello es frecuente que apa-. 
rezcan enfren'fí;l,dos estos dos intereses. igual
mente legítimos: la protección de la intimidad 
y la libertad':· de información, lo que hace 
indtspensable)mcontrar los medios juridicos 

·para lograr st( conciliación, que es, sin duda, 
un imperativp~ social. 

Es qel caso advertir que el mal manejo y 
difusión de la información ha producido abu
sos y, en ocasiones, hasta la instauración de 
una justicia privada con fines ilegales, puni
tivos y vejatortos para la imagen y reputación 
de las personas. La.s redes informativa.s pro
ducen índices y listados, a veces errados, de 
deudores morosos, los cuales son incluidos sin 
oír al afectado y sin que sepa de la existencia 
de estas bases de datos. Esto conlleva graves 
daños para las rep.ortados, pues · los coloca 
al margen de activi.dades comerciales y · 
financieras. No es extraño que este sistema 
imperativo haya servido para montar todo un 
esquema de cobros extorsivos, basados en in
formaciones con· claros propósitos sanciona
torios ·económica y sQcialmente. A pesar de lo 
·anteriór, para la búsqueda del equilibrio entre 
los dos derechos: intimidad e información, y 
para conciliar sus distintos propósitos, es 
menester establecer los mecanismos jurídicos 
para que en ejercicio del derecho a la infor
mación no se incurra en los excesos vistos y · 
tin cambio si se obtengan los innegabl·es bene
ficios sociales y económicos que se desprenden 

·vigilancia obligan a las ·entidades financieras 
a llevar a cabó el análisis y calificación de su 

, cartera con ba.se en los bancos de datos, con 
·el objeto de proteger el ahorro privado. 

Es claro que la actividad de recolección ·y 
: manejo de datos.se ha convertido en una tare·a 
· soHstfoada, de manera que únicamente eni-
pre.sas y entidades ·especializadas, que recopi

-Ian· permanentemente la experiencia ·en cr~
.. dito de un gran número de deudores, pueden 
· conocer con certeza Ia trayectoria y confia;
' bilidad de un eventual obligado. Si lo anterior 
se agregá la masificación de las operacionés 
de crédito, pues un enorme y creci:erite número 

-.de transacciones ·comerciales lo utilizan en 
· sus diversas formas, surge· la necesidad de ia 
prestación de servicios eficientes y confiables 

· de recópilacion y suministro de informaciól}., 
· servicios que han de prestarse en todas aque-
· nas actividades que involucran riesgos comer
. ciales. De .est~ manera, las bases de datOs ql.i.e 
· co11tienen' información comercial dj'l las pei;
sonas, satisfacen la necesidad general cie 
conocer la m·oralidad comercial de los clíen tes 
con quienes se quiera establecer una relación 
mercantil qué exija la· evaluación cíe riesgos. 
Obviamente que del suministro de esta infor
mación puedén derivarse inconvenientes pa·ra 
la persona reportada e incluso restringirle el 
acceso al crédito, por ejemplo si de los datos 
aportados se desprende que el potencial delÍ
dor no tiene capacidad de pago suficiente, ·o 
si se muestra una mala trayectoria en stis 
experiencias mercantiles anteriores. Lo propio 
puede decirse.de informaciones médicas nega
tivas, que pueden impedir el desempeño de 
oiertos empleos o el ej ercicío de ciertas profé
siones u oficios, que requieren especiales cali-, 
dades físicas o sicológicas. Sin embargo, los 
inconvenientes que resulten de este tipo de 
informaciones objetivas y veraces 110 pueden 
general reproche alguno para los bancos de 
datos, pues en este supuesto el interés general 
quiere que se conozca la verdad para contri
buir a la seguridad de los negocios, para .salva
guardar el ahorro privado y para proteger a 
la colectividad, lo cual pone en evtdencia la 
necesidad de contar con mecanismos confia-
bles de información. 

Por lQ. demás, las bases de datos centrali-
zadas, administradas por entidades privadas, 
cumplen la finalidaid primordial de proveer 
información que permita cuantificar riesgos 
y tomar decisiones, ahorrando a sus ,entidades 
usuarias los costos de mantener sus propios 
sistemas de recolección y ma-nejo de datos. 
Esto demuestra que es lícito y posible hacer 
aconio de información para luego entregársela 
a t~rceros, quienes .sed.n sus usuarios finales. 
Adicionalmente, la información que reciben 
las entidades del sector financiero está some
tida a la reserva bancaria y su manejo se 
sujeta al deber general de no causar daño a 



GACETA DEL CONGRESO 

. otro. Dicha reserva, sin embargo, no opera 
. respecto de los datos relativos a obligaciones 
incumplidas, como quiera que ésta es uná ·ex

: cepción al deber de sigilo de los estableCimíen
t'os bancarios. (Superintendencia Bancarfa, 

· ·concepto número 91015226-0 de mayo 9 de 
1991). , 

En síntesis, el objetivo del proyecto d~ .l~Y 
. es proteger la honra e intimidad de las p~:r
. .sol).as, evitando el uso aqusivo e irresponsabJe 
. {le información, pero sil) re.<>tringir inneces:;i,
. riamente la acti:vida:d de recolección, m::;mejo 
. y di.strihución ~e d~tos, pues de dicha activi-

dad se derivan frutos impor.tantes e imp~e.$
. ci~dibles ·para el mundo de los. :negocios. 

.. 
. b) Principios qµe deben obseryarse 

para recoger, manejar -
y difundir información·. 
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sumidor, lo que se realiza cruzando listados 
de información provenientes de distintas 
bases de datos, muchas de las cuales no tíenen 

-_ autoí:i.Zación· para entregar este tipo de infor
niaciOri con propósitos comerc~ales, pero lo 
hacen a falta de una legislación que los regule. 

Hechas las anteriores consideraciones, 
. pueden señalarse las pautas o sentarse los 
. principios que deben orientar la tarea de 
- acOpio, ·mánejo y distribución de datos. Ante 
.. to'do, ·ei marco general dentro del cual debe 
. desarrollarse esa tarea informativa está fijá-

do por el propio artículo 15 de la Constitución 
~ Nacional; el· cual ·obliga a que se· respete· la 
: lihertad'y démás garantías consagradas. en ia 
. Carta. E11. consécuencia, no podrá atentarse 
·contra el derecho .. a . .la,honra,.mediante. infor

. mación . injuriosa.. o calumniosa, ni - violar 
; inj.ustificadamente .el derecho a la intimidad 

divulgando -datos de la :vida privada, ni uti
. lizar la·información. abusivamente para efer

cei de manera ·arbital'ia µn.derecho . 
. . Para sentar es.tos. principios ha· de tenerse · 
. en mente que la. tecnólogía. moderna.·permite· 
. que, una vez .recopilados los .datos, éstos pué- ASí mfsmo:; es-menester tener en cuenta que 

dan diseminarse con facilidad. Esto hace que ' el Há:beaS'Data.es el reconocimiento del dere- · 
. puedan. ser usados: en combinación c_on otros . cho,. del ciudadano d.e disponer de sus. propios· 
: de procedencias distintos..pero relativos· a la datos personáles. El ejercicio efectivo de ·este 

misma persona.· Así se va configurando lo que ' der·echo le :perniilte a · 1as ··personas · cono.cer, 
: se denomina un '"perfil' de datos- de un-indi- · actualizar, ·y recti.fi:car informaciones sobre 
· -viduo". Estos perfiles pueden ··construirlos <ellas, :ast·como :e:xigfr protección para su vid.a. 
e.quienes. tengan .bancos de datos manuales:o · privada··y: deinandar'el: derecho- al· olvido: Se 

sistematizados, de manera que aimbos deben .·concretan así los principios de transparenéia, 
. ser objeto de regulación especial; pues el : pertinencia,.acceso, veracidad, no discri_miná
. 'ípoder informático" existe siempre que ·se ción, y confidencialidad propuestos en"·lás 
. poseen datos sobre las personas y sus posibili- · Convenciones Internacionares que buscan pro-
. dades de acción en contra de la libertad de. . teger los datos person:;ües. '· 

los ciudadanos es cada vez más grande. En Los príncipios generales que deben gobéí:-'nar 
· este sentido, Y. tal como lo han explic~do_ los : la actividad de los bancos de datos harr~de 
. técnicos, un manejo determinado de)os han- ; defir~ir pautas a· las que debe· atenerse-:el 
. cos de datos permitiría identificar hasta . acopio de datos de carácter personal; fas. 
. perfiles poblaciOnales de~d~ distintos_ puntos cuales han de estar encaminadas a ga.ranti-

de: vista, lo cual constit11ye ~ ~yiden te .pelig~o · zar tanto la . veracidad · de. la informa-eión 
. de control social _por parte de aquellos q_y.e · contenida en los datos almacenados cuantó''ia 
. ostentan. "poder informático'', no solamente . congruencia y Ia ra.cionalidad de la utilización 

contra la libert;:¡;d de las personas-individual~s · · de esos datos. Sin embargo, en estricto séi1tido 
: sino contra la·de sectores sociales-más amplios. ' no· son los· bancos d~ datos los que pu~d-en 

La eventual violación de la. libertad· i~di- · verificar· con ·certeza las informaciones que 
: Vidual·· es indiscutible,. pues el dato. tiene la , reci_be.r;t._ ~a .. v_era_ciqa.cl depende de l~ "fU?nte 
. posibiÜdad ·de identificar; sumado con otros, · de la información. Pero los bancos. si deben 
: y diseñar perfiles :virtuáles o reales de los : bu'scaré confirffia:r· con su fuente ·fos. 'datos 
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debe existir un medio para que la persona 
conozca la información que se archiva de ·ella 
y cómo se utiliza. Igualmente,. para que el 
acopio de información se ajuste a la ley, no 
pueden utilizarse medios fraudulentos o des
leales para obtenerla. 

Sin embargo, para preservar la intimidad 
se excluyen de la recolección de información 

- los datos llamados "sensibles", pertenecientes 
, al fuero interno de las personas, entre ellos, 
, las creencias religiosas-, la raza, la vida sexual, 
, las opiniones políticas y filosóficas, así como 
· la afiliación a sindicatos o asociaciones de 
· trabaja.dores y los libros de contabilidad y 
. ·demás documentos privados . 

También es. indispensable la correcta. regu
lación dé· la ·cesión de los. datos. almaceñados . 
Como se anotó, el cruce de los datos. recopi
·lados en diversas instancias o bases de datos 

; es lo q:ue ·permite producir el aludida·: perfil 
. persQI}~I, cuya elaboración puede transg~dir 
·Jos límites de la privacidad. Para evitar e~os 
· efectos negativos se establece, precisamente, 

el princjpio-en virtud del cual se exige que el 
· afectado sea ciebicfamente informado del ·uso 

que se. le puede dar a ros datos, con lo cual el 
: consent¡miento que se otorgue ro 'será con 

cocinCimiento cabal de su exacto alcance. Esto 
'-exige_ el. establecimiento de un rnecan_ismo 

legal para e'vitar que la información de una 
. persona que sé obtuvo para un fin determi
nado;. se .utilice con otros propósitos no autori
zados . 

Es claro, por la demás, que a los ,ciudadanos 
debe reconocérseles ciertas· derechos subjeti

- vos que permitan hace:r . funcionales estos 
principios generales. Tales derechos Son 1os 

: de· autodeterminación, acceso, amparo, con"' 
trol,. rectificación Y. cancelación, los que im

. primen .eficacia jurídica a los mencibnados 
principios generales, pues- tratándose dei dere

... chos· subjetivos cuen:tn.n· con un . respaldo 
· jurídico cierto. que pueda dar ltJ.gar a acciones 
. en eLámbito. judicial. · 

Eh conc:Feto,. -lbs· derechos de acceso a 'los 
- datos, d'e· rectificación y cancelación sé. cons:. 
tituyen· en piezas· fundamentales. de'! sistenia 

- caütélár' o ·prevenUvo que pret~nde ~stab.rec'er 
· 1a-Iey. -. · · sujetos y a través .de. ellos puéde ejercer un '. obietados.'Y. (i¡; ser: inexaé.tos; º- nb ºaclarados, 

: control indebido so.bre :la Ji.bertad. Piénsese - la información debe suprimirse. :-Lo arrté)ior · 
no más en la cantidad <;le inf.ormació'n que, se: -significa· que los, bancos de datos--dében otirar . ~ambién es ~onvenie11te hacer adopta:i':·me

: revela con ef /lÍIDple· USO de una, talieta: de - diligentementé oara verificar las infoirnaeio-· . didas ,Contra posibles. abuso,s·con· la informa
; credito; de ella puede deducirse la capacidad ·ne~ que-:rrianeJen y para"mantenerlas·actuáli- - ción.-P~a ello los bancos de,datos deben ·estar 
. d:e .. compra, los hábitos. de consum<;>-, .pautas. "zadas 'y completas. Así '1as ºcosas" sé ºáebe ,':provistos de;siste1rt...a:s de seguridad para pre-

de .comportamiento, Jos .lugares·· que se :ire-:· ; prestar: fa rriiixima'.atención para ~orreg~· ia venir.el acc_eso de pers9nas extrañas,.- así como 
. [ c~ent'an; Jos-. ~ajes· que _·Se ·reál~a~ ~c,·:etc.: .,~_'fnfófm#ción ~hié~~,c:J;a:y :Para' ~µpfimfy la d~-. >flara:ip1p.e~ir18:'di':,u:~aci~n de la inforn:aeión 

Todos estos datos son, parcelas ne "Intimidad ·t - l' · a· · . "'bt · 'd · ·i· •t - · · t" · R · t · mdeb1damente-sus.raida. Ela:cceso a la mfor-" . . . · . . _ . , ac ua iza a u--o em a· 1 ic1 amen e.· espee o . · - · .. ·-ii d- est. li· ·t .... · · . 
.. . ; que. se·van."entreg_anclb.mconscientemerite::,Y· .~cfe.--Ii:i ·iñi'órmaCf(fo' .desa·ctúaÍizada·u·Óbsoieta.. L-~aCI,~n-: ª.,. ~ .... ar ID} auo a~qu1enes tengan 

que. dec1··,. de,·1o·s· li ..... a.dos:·d·e· ''"'"'' ºomp·an-·1·..,..,. de . """" ... , , . , . t"· . --_.f·. "'· .. -, , . I .. · ·. d .. ºt" , - ~ .... ._ i' . , interes ... le_g1timo para conocerla. El _personal :· . _ '.. . "" ·. ·, "'~ . · ~""" ·"' . . """· . .- "' es· ,menes. ~:r::· IJar .. .r~g as para e ermrnar .. e ~-: -- · " :· .. . . . . 
. . : i.s~?uros~ lqs .. · cufile'.i·. s~~e:i .. eón ten,er:In~?~~.;.. ... ~ ·~l'empol~mit~;-,-d~~pu~~ ;deÍ :eir~l -cÍBrta.,ciase:. de . -: d:e }<>.s ban_c9~ de da tos- ~ebe .someterse a reglas 

. , ... c1on muy. reser:varla. Alh _puede saberse.: sL-el: , ::· inf:ormae,iOú:-no:ptiecié-·sei" co:tl:seryádá tti' ·util!~· :·; ~~ ·,C<{ndJ1.c_t~. ~u~ p:oh1ban el ._mal uso de la 
· . · asegurado osolieit'ante deI--séguro es·portador , -d · · AÍ · .. · ··t ... , ..... ,.d,'b ·1 ·"d · .... · .· · . .., .. 1· · · mformac10n .. recol~tada Y hagan observar el , . . . ·. . . . ' .. · . . . . · . · . ~za.-~,. ,,.·'.respec O"nO: e ~- .O,yt ar§e- que~. ~S .. secretó profésiOnal . -

.. del.is1da~ s1 con~e estupefac~entes,. sr· ~rene· , ' datos,' por.-.si.t;nf:ttur:aieza, ~i_eriep.::üJ.?.a . yrg~n9ia : : , . . . -. . . . . · . _ 
·problemas de sal!,td ·:.o. de .·comportamiento · -~ liinitada'.'- eh''el tietr.iw:i, lo .11üe ·neva. dé suyo· · · - ~Todó)o ~-nteriór·_eonforma el llamafü)'Dere
.. sexual. - . _ · - que ~as-saneiones .o fnformaciones;r:iegati~as· cho-.:Inf~l"rriátioo,' euya finalidad es proteger 

· : . ·Además, con la.apa·ticfon. de los conipµtadó- _ ,no tienel'.i yo_capiqn.:de perennidad\, y en<c:on- '··' al in_di_viduo contra la manipulación qe .. $.us 
· res .se· ha hecho posible rio ·sólo crear e· inte.r.:. .· ~ .~e~µencia, _de,SpnéS:. !1.e:.- i.m tie]ItpO; :las persona¡¡· · · da-tos.j>erson:;ilés. Con taI propósito el berécho 
: conectar enormes bancos de datos qtie pueden ; adquteren~ ·. µ.p:_ .. yer<;lag_e1"9". d_ei:echo al . oitjdO.· Informátko reguia la recolección, . procesa

'· suministrar inmediatamente una vasta cañ- · ; Per9 m>_.sebra adver~~r que-la o.bsol_encia' de ~miento;_ manejo, conservación y difu.sióir de 
· tid'ad de .información- personal a- grandes "inf<>rmaciór.t negativa- yersa sobre _el cumplí- · los· da.tos.-~o informaciones sobre personas; el 
distancias; sino- tambien -establecer eorrela- .. mie;nto de· obl~g'aeiories.,. en tanto ·q~1e. éxi~en ' derecho-de éstas a conocer, actualizar Y'reeti-

. efühes ºentre- d"átos que, aisladamente, "spn : muc;:hós da~os !1istóri~os. que "_:q.o ·.pierdenº su ficar- inf9r.ffiaeiones inexactas, ilegítimas. u. 
· frecuentemente inofensivos pero que reunidos .. vigencfa .. · · ·· · ·'obsoletas; y Ia indemnización de los pefJüicios 
p~ed'en descubrir aspee-tos cuya revelación . · :El'°pr!ncipio; sin duda basiCo de la congruen- ,;_ i~justan:~nte irrogados por el mal manejo 'y 
atenta contra la libertad e hltimidad del' eiu:- : cia y fa racionalidad garantiza que Ios··datos · dlvuiga:c10n de la in.formación. 
dadano. Por eso se dice que en muchos casos no puedan ser usados sino cuando lo justifi
el dato aislado puede_ s.er banal, pero en co1i.- ~ que-ra·fi11aiidad para la que:hari. sido recaba
junto, es decir, agrupado con otros, puede · dos-. Su obs.er.vanciá es imprescindible para 
constituir un perfil completo Y detallado de ' evitar la difusión incontrolada de la infor-
cada persona. · ' inación.. 

El agrupamiento de datos.se ha:hecho necé- Por otrá parte, el principio del consenti-
sario, entre otras cosas, para llevar a cabo miento, o dé alitodeterminación, otorga a la 
las nuevas técnicas de "marketing" directo . persona .la posibilidad ,de· determinar el nivel 
y de publicidad por correo, para lo cual e.s . de protección. de los datos relativos a ella 
fundamental contar con la mayor cantidad '. misma. De esta manera, no puede haber un 
posible de clientes potenciales y todos· los : sistema que "contenga información personai, 
datos _que permitan trazar un perfil d~l col}- cú3:'a existencia sea secreta. En· consecuencia 

Aunque no hay g-randes diferencias de fondo, 
. una parte- de la doctr'ina considera que los 

principios .reguladores de la actividad infor
mática han de ser: la legalidad en la recolec-

- ción, procesamiento y utilización de los datos; 
la exactitud de los mismos; la publicidad del 
propósito específico del banco de datos o el 
archivo; el acceso d!e las personas interesadas 

. a su propia información; la no discriminación 
ilegal;. la segurida·d de los archivos o bn.ses de 
datos y la vigilancia oficial para evitar usos 
abusivos de la información. 
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c) Se deben regular y controlar tanto los 
bancos de datos y archivos pertenec'ientes 
a personas naturales o jurídicas priva·das, 
como a entidades públicas. 
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personas nat:ural:es y jurídicas como a enti- ·propio derecho y para obtener datos de libros 
dad!es públicá~ y privadas. De otra parte limi- de contabilidad u otros documentos privados; 
ta la labor de éstas a lo relacionado con el c) Se prohíbe la existencia de bancos o 

·manejo y distribución de información mer- archivos secretos de información comercial y 
cantil, dejando por fuera toda otra clase de se reconoce el derecho de toda persona de 

Esto es así, por cuanto los atentados contra información. · · conocer los datos que sobre ella se conserven 
la intimidad pueden provenir de los particu- Este precepto también precisa la forma de y de pedir su actualización o rectificación, 

·lares como del Estado, pues ·es bien sabido que r·ecolección de los datos: de manera justa y con excepción de las informaciones relativas 
. éste se ha comprometido en un creciente pro- legal, e indican sus fines, los que no pueden se·r a la seguridad nacional y a la prevención, 
. ceso de información que lo ha llevado a contrarios al ordenamiento constitucional, ni contro1 y represión de actividades ilícitas o 

organizar un gran número de bancos de datos a la Carta de las Naciones Unidas. ·delictivas. Obviamente estas excepciones se 
especializados. A tal punto ha penetrado la El tercer inciso -de este mismo artículo de- justifican por cuanto el interés general en 
informática en la administración pública que fine lo que ha de entenderse por información que. se inspiran prima sobre los postulados 
sin su apoyo buena parte de la pr-estación de comercial, la cual, como se explicó, no hace del Hábeas Data. 
los servicios públicos· sería ·casi imposible. parte de la vida privada, siendo posible aco- El artículo 59 establece un régimen de 
Salud, seguridad social, estadísticas, inteli- piarla, almacenarla y difundirla correctamen- r-esponsabilidad especial para las personas en-
gien_cia, etc., requieren de grandes bancos de te sin que se viole el derecho a la intimidad. cargadas de recoger y actualizar datos para 
datos, cuya materia prima esencial son datos Dicha información se refiere, principalmentre, los bancos y archivos, imponiéndoles la obli-
personales. · a los antecedentes en materia comercial y gación de efectuar la verificación de la exac-

Es inne·gable que cuantos más servicios pre- financiera, así como lo relativo a la solvencia titud de la información y de mantenerla 
· tenda recibir el ciudadano del Estado, tanto económica y las actividades y experiencia de completa con •el fin de evitar errores. Además, 

mayor .será fa cantídad de datos que deba una determinada persona. el artículo sujeta la recolección, tratamiento 
suministrarle (composición de la familia, El último inciso reitera que no habrá intro- ·y utilización de la información a los siguien-
vivienda, salud, educación, lugar de trapajo, misión arbitraria en la vida privada cuando tes principios: 
necesidades de transporte, seguridad social, se recopile información que en· efiecto sea -Transparencia, es decir, que la informa-
etc.) con la obvia consecuencia die que los comercial, y que su fuente sea lícita. ción pueda circular libremente, siempre que 

· beneficiarios de esos servicios quedan total- El artículo 39 reconoce la libertad que tiene se observe la ley. 
· . mente descubiertos ante las autoridadE~s. lo toda persona para crear bancos de datos y -Confidencialidad y seguridad; esto -es, que 

cual :fortalece aún inás •el poder informático· para riecoger información que no pertenezca los bancos de datos tengan medios de seguri-
estatal. á la esfera· intima cie otros individuos. Tam- dad para evitar, entre otros, el uso abusivo o 
. No debe ·perderse de vista que el uso inde- bién reconoce ia libertad de circulación de la fraudulento de los datos. 
bido de· una inmensa masa de información información, en las condiciones que fija la El artículo 69 dispone que quienes se ocupen 
en manos del Ejecutivo bien puede acarrear ley. · del acopio, almacenamiento y distribución de 
consecuencias nocivas para los derechos ciu- De otra part"e indica esta norma cuáles son información serán responsables por las bases 
dadanos, en particular en paises como Colom- los llam·ados datos "sensibles", esto es, aquellos de datos comerciales que posean y por la 
bia donde todaVía no existe una normatividad que por pertenecer a la intimidad de las per- forma como desarrollen sus actividades. 
ad•ecuada sobre nuevas tecnologías de infor- sorras. naturales nu pueden ser · obj 1eto de El articulo '79 especifica y limita las fuentes 
niación. acopio, almacenamiento, manejo Y divulga- de información a que pueden acudir. los ban-

En no pocos países ha qabido denuncias del ción. Dentro de está información "sensible" cos de datos con el fin de que se tenga certeza 
público ppr el mal uso de· la información de se mencionan los datos relativos a cuestiones acerca de la exactitud de los informes y para 
entidades estatales. En principio se suponía políticas, religiosas, filosóficas; la afiliación a evitar que se recojan informaciones de oídas 
que los datos recopilados por estas entidades organizaciones laborales, los libros de conta- o de personas que no tengan conocim,ientos 
eran cuidadosamente ·custodiados. Sin embar- . bilidad Y los demás documentos privados. adecuados de los hechos a que se r,efieren. 

· go, se ha descubierto la existencia de grandes El inciso tercero define los bancos de datos, Dichas fuentes taxativas son: 
bancos d·e datos cuya información provenía haciendo hincapié en que se trata de sistemas -La persona objeto de la información o su 
de ~nstituciones oficiales, cuyos funcionarios para recoger Y procesar información sobre representante. · 

· _. . .la suministrab~n· ilegalmente a terceros, para una o· varias _;personas. · -Quien haya tenido relaciones de negocios 
que éstos la comercializaran. Én seguida -explica que la información que o laborales con la persona objeto de la inror-

:De· igual manera, autoridades locales con- manejan los. bancos d:e datos puede ser de · · mación, siempre que ésta se refiera a hechos 
trataron con empresas privadas la realización dominio público, de manera que toda persona o situaciones relativas a tales r·elaciones, ,y 
de los cel).sos, las cuales se quedaron con copias. tiene acceso a ella; o puede consistir en regís- que la fuente tenga conocimiento -directo . de 
pata venderlas. Esto ha gienerado grandes rpre- tros históricos sobre cumplimiento de obliga- lo que informa . 

. ocupaciones, pues la g-ente se inquieta por •el ciones mercantiles Y financieras, o sobr-e ante- -Registros, documentos y publicaciones 
· <;ontenido de las preguntas y. porque ,ve des.- ._. cedentes lab.orales Y en general puede versar consultados por el banco. de datos, los cuales 
- vanecerse.-la salvaguarda qµe iba a darse· -a .. ,sobre .relacioµes patrimoniales, .laborales o · deberán revelarse en los casos-señalados.en la 
esos datos personales. También::~se. !han ··;dado .. , comerciales,.:q].l.e, por ·ende, no hacen parte, en ley. _ , 
cas.os en que l<>s funcÍ9naÍ'iqs de· .entidaciés · principio, dé 'la esfera intima o. d!e la vida . · _,..otros bancos de datos o .archivos, los que 

. públicas sa-quearon sus -p~ncos--:de· !'.latos, ·,en .. · ._pi;ivada~ . ,, . . . _ . · responderán por la información que suminis- . 
. · razón a .que conocían todos los detalles .sobre· · El parágrafo · 19 de este articulo prohíbe a · tren;· también se :Contemplan otras· personas 

lqs sistemas. de : seguri9.ad . que> impiden . :la - . ~,fas. entidacI:~t públicas (de impuestos, .segud- . que ·hayan recibido información de las' fuen- .. 
reproducción de-las. informaciones;. . . · ,.,-: .. · '..dad sociaI, policía y salud) suministrar,infor- .tes anterior-es, .lo que permitirá verificar su 

· · . · ... ma-ciones a· terc-eros, .incluyendo otros orga- veracidad. . .. 
'. Análisis del articulado. nismos del Estado, a menos· que cuenten con ·· . ·El· artículo 89 obliga a. los bancos de datos · 

Con base en la anterior presentación .ge
neral y teórica del concepto, ·características 
y :efectos del derecho a la intimidad; asi como · 
del alcance y contenido del derecho a la 

·0• • información, y una vez :explicadas las razones 
que hacen indispensable •encontrar un equi:.. 
librio o conciliación entre los dos dereéhos, · 
resta hacer un somero análisis ·de las reglas·· 
específicas que se proponen, así: · 

El artículo 19 reitera ·el respeto debido, según 
el mandato constitucional, a las distintas 
manifestaciones del derecho a la intimidad: 
prohibición ·de intervenir ilegítimamente en 
la vida privada; inviolabilidad del domicilio 
·y la· correspondencia; pDeservación del buen 
nombre, así como al·· derecho a la honr~. De 

· igual manera . reafirma el derecho de todo 
ciudadano de disponer de información obj1e-
tiva. · 

El artículo 29 precisa el ámbito de la ley 
señalando que ~us normas se aplican a las 
personas que desarrollen la actividad de re

. co1ección, manejo, conservación y divulgación 
de información comercial. Al respecto pued!e 
decirse que esta norma comprende tanto a 

orden judicial o autorización -escrita del o ·archivos a tramitar con:las fuentes utiliza-
interesaido. La misma prohibición se extiende · das . las solicitudes de ·rectificación que far-:- . 
a los .archivos privados del sector de la salud mulen la-s personas reportadas; dicho_.trám~te ._·~· . 
y compañías dé seguros. · · . · deberá hacerse en un término que no exceda. 

El parágrafo 29 prohíbe a los baucos de · 15 días desde· la solicitud. Si vencido este· 
datos recoger információn contenida en libros lapso no hay respuesta de la fuente o ésta -,es 
de contabilidad y demás documentos privados, negativa,. el banco deberá dejar constancia. _, 
así como divulgarla,· por .cuanto el ordena- en sus reportes sobre el citado trámite. Adi- ... 
miento constitucional garantiza la reserva de cionalmente, tanto la ··solicitud de rectifi<;a- .. 
estos instvumentos con las únicas excepciones · ción, como la decisión -de la fuente habr_án 
de investigaciones tributarias que se deben· de ser comunicadas por el banco de datos a. 
entender·· practicadas directamente por . los sus usuarios que hayan recibido información 
funcionarios públicos d!e la respectiva depen- sobre quien· pide la rectificación en los, .seis 
dencia estatal, procedimientos judiciales y meses anteriores, así como en los . futuros . 
para llevar a cabo la inspección, vigilancia e reportes. 
intervención dél Estado. El artículo 99 prevé la hipótesis de que, en -. 
- El artículo 49 fija las reglas básicas que desarrollo del trámite anterior, se encuentre 

deben 'Observar los bancos de datos, a saber: que la información que posee el banco es 
·a) Deberán informar al inter,esado acerca inexacta, o que no puede ser verificada, en 

de la inclusión de información sobre él, antes cuyo caso deberá ser retirada de la base de 
de que la divulguen; datos, de lo cual deberá informarse a los 

b) La información comercial solamente usuarios que hayan recibido esa información 
podrá ser difundida para los fines específicos en los dos últimos años. 
rpara los cuales se recopiló. En consecuencia El artículo 10 señala quiénes pueden ser los 
se prohíbe usarla para llevar a cabo coaccio- receptores de la información legítimamente 
nes ilegítimas, ejercer arbitrariamente el almacenada por los bancos de datos, a saber: 
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-Las personas a quienes se refiere la infor
mación, así como sus representantes, here
deros y legatarios o los apoderados de éstos. 

-Las autoridades públicas que tengan atri
bución para exigir la información y, en par
ticular los fiscales, los jueces, los funcionarios 
de la 'Procuraduría General de la Nación, los 
.de la Contraloría General de la República y 
las Comisiones del Congreso Nacional en los 
términos que fija la Constitución. 

-A cualquier persona, si:empre que se tenga 
razonable certeza que la usará para efectuar 
operaciones de crédito_ con el reportado, o 
para darle empleo, o para otorgarle un seguro 
o para qtros casos que conlleven para el re
portado r.esponsabilidades financieras o co
mercial•es ante el E,stado, o particulares. 

El artículo 11 prohíbe a los bancos de datos 
divulgar ciertas informaciones que se rela
cionan más con la persona que con sus ante
cedentes comerciales o crediticios, a menos 
que previamente den aviso a la persona, objeto 
de 1a información, que han recibido una soli
citud para tal efecto, pero sin estar obligados 
a reV'elar la identidad del solicitante. Los datos 
a que se r·efiere este articulo son los que versan 
sobre las condiciones personales, la reputación 
y forma de vida de las personas naturales. 
Quien sea objeto de la información podrá 
pedir qul'l se le dé el nombre del solicitante, 
el propósito de la solicitud y su alcance; puede 
pedir también que en el reporte se incluyan' 
aclaraciones y sus peticiones de rectificación. 

El artículo .12 prohíbe a los bancos de datos, 
como regla g-eneral, suministrar información 
obsolet¡:i,, pero también indica las ·excepciones· 
a dicha .. ~egla, que son: 
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créditos, con el ánimo de impedir, o disminuir, 
los excesos que se han venido cometiendo 
en los últimos años, excesos que en ocasiones 
alarman a la opinión pública, por cuanto los 
cobradores y recaudadores no tienen ningún 
miramiento respecto de la paz y la tranqui
lidad de los deudores y de sus j'.amiliares, pa
sando por encima de sus derechos personalí
simos. 

Puede afirmarse, sin temor a exagerar, que 
la actitud y la conducta de las firmas de co
branzas constituye, frecuentemente, un típico 
ejemplo de abuso del derecho, por cuanto, en 
forma negligente y aún temeraria, persiguen 
con mayor ahínco perjudicar -tanto el buen 
nombre, la reputación y la imagen del deudor, 
como alterar su vida íntima y la de su familia 
o hacerlo a;vergonzar ante la comunidad o 
aún presionar para que pierda su empleo
que obtener la satisfacción efectiva de los in
tereses del acreedor que representan. 

Es cierto que algunos deudores se niegan a 
pagar sus obligaciones sin justificación alguna 
y con desfachatez incalificable. Aún así, éstos 
también merecen el respeto a su vida íntima 
y a gozar de una privacidad sin intromisiones 
abusivas, pues la protección del crédito no 
puede llegar hasta la irrupción en .la vida pri
vada, ni hasta transtornar las relaciones de 
familia, ni la paz interior del hogar, pues ma
yor rango tiene el respeto a 11:!- intimidad, 
presupuesto ·esencial de la dignidad humana. 
Pero, de otra parte, existen numerosos deu
dores que a pesar de haber llevado una vida 
honrada y digna y de tener insosla;yable vo
luntad de pagar, y de cumplir cabalmente, no 
logran hacerlo por cambios súbit'os de su for
tuna, por la pérdida de su empleo, por desgra-

. Si co°d la i~for~ación se busca evaluar al cias familiares, pot las drásticas secuelas que 
reportado para realizar con él operaciones de les producen los hechos inopinados de la natu-
crédito,. cuyo monto exceda 100 salarios mí- raleza, por temores, amenazas y amedranta-
nimos :lriensuales;. o para ampararlo con se- mientas tan comunes en un país de violencia 
.guros cuyo valor asegurable supere igual- y en fin por múltiples circunstancias adver-
mente 100 salarios mínimos mensuales o para sas, Ímprevisibles.y devastadoras de patrimo
darie e~pleo ~iempre que el salario anual sea .nios incipientes o poco sólid,os. 
igual o superior a 50 salarios mínimos men- Estas personas, íntegras e irreprochables, 
suales .. .' . -llevan ya sobre sí la carga de la_ vergüenza en 

Esta norma agrega que toda persona inclui- razón de sus involuntarios,- pero prolongados 
·da en una base de datos puede pedir al banco .o reiterados ·incumplimientos:. Nuestra Cons-' 
o archivo correspondiente que en sus reportes .titución prohíbe-la pena de.·prisión por deu• 
suministre informa·ción obsoleta, esto es~ rela-. •das, es·decir, para todo deudor que haya caído 
tiva a un período anterior mayor que.el seña- en insolvencia sin que ello· se deba a· opera
lado en la ley. Pero no puede pedir que se dis- .ciones· fraudulentas en detrimento de sus 
crlmine'la información· obsoleta,. es decir, que ·_acreedores.: Pero esta·-garantía constitucional 
se divuiguen ciertos datos.solamente o que-se. ~parece un mero premio de consolación .frente 
le entr'eguen Üriic~;mente a determ~nádos.des,. · a ias maquinaciones ingerüosas-.-de '1as empre:.. 
tinatarios. · - - -- . · - :sas de cobranzaScenderezádas más a producir·. 

El artículo_.13 define. la ·inform~ción_ óbSO'-• . en sus víctimas uñ--doloroso ·escarnio y a.sorne.;; 
-leta, así: - _ · - , . ·-::-te:rlas.a:vejáfuenes ·y humillaciones que a per..: 
~La. que. -verse <sobre-· procesos ":de .:liquida- . ··¡suadir-racionalmente a los obligados para que 

dón universal (quiebra; concurso -de ,;acreed o- ·realicen todos los esfuerzos a· su alcance para 
res, cesión de bienes) o concordatos de la pe~·-· - -honrar··sus-cómpromisos. · · · . · · 
sona reportada· cuando hayan ·concluido hace El -_número de las personas incumplidas y 
más de _cinco años. -. . :perseguidas sin tregua, es, obviamente, un nú-· 

-La que se refiera- a -~er:echos· u obligacio- ·mero creciente · en· épocas .· de recesión eco
·nes de la persona reportada cuando sobre · nómica", de cierre de industrias, de desempleo, 

· -ellos s~. haya dictado sentencia, que- tenga de .bajos salarios, d13 escasa _demanda, pedo
- ·fuerza de cosa.juzgada, 'ha:ee más de diez años. · dos. é_stos en los .que son más impactantes;-gro-

-Se11~encias _ penales condenatorias del tescos y desproporcionados .los :métodos de 
repor:ta:9:0 cui:i,hdo se haya-cumplido la pena o cobranza, o mejor, de coacción moral, emplea ... 
haya transcurrido el término de .·prescripción. _dqs. ·, · 
de la misma. El-proyecto, en consecuencia, pretende aten:. 
· -;-Y en general hechos acaecidos hace más der los distintos derechos que en.tran en con-
de diez- años o cuandó 'hayan prescrito las ac- -frontación, ofreciéndoles la garantía de su 
ciones penales o las que busquen hacer efec- respeto; pero dentro de. un marco de mesura, 
tivo uri .derecho, o llevar a cabo una investí• de razonabilidad, de equidad y de evaluación 
gación judicial o administrativa. social de lo que cada uno de esos derechos con-

El artí~ulo 14 hace responsables ·a las fuen- tiene y representa. Es entonces un equilibrio 
tes de iµformación por la exactitud de los . entre la necesidad de ·salvaguardar el crédito 
datos q\le suministren y a los bancos y archi- ry, por ende, el ahorro nacional, y la impres- · 
vos que no obren con diligencia para verificar cindible tarel:J, del $.staqo de preservar y pro-
º rectificar la información que posean, o que teger el derecho a la intimidad, al buen nom-
se guíen por rumores infundados. bre y a la reputación. 

II - Cobranzas y. recaudo de créditos. 

La segunda parte del proyecto busca regular 
y limitar las prácticas y sistemas utilizados 
para llevar a cabo cobranzas y recaudos de 

ne esta manera, las normas propuestas in
troducen algunas prohibiciones, limitaciones 
y restricciones a ciertas prácticas y métodos 
de cobranza, pero dejando que se empleen los 
que son usuales y proporcionad.os con el fin de 
que se pueda obtener el recaudo efectivo de lo 
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- debido, pero sin llegar a producir los funestos 
efectos colaterales de descrédito, pérdida de 
imagen, degradación de la. reputación, tras
tornos familiares, pérdida de empleo, e_scarnio 
público, rompimiento de fa vida privada, etc. 

a) Análisis del articulado. 

El artículo 15· del proyecto establece que, 
en principio, las empresas de cobranza sólo 
pueden pedir información sobre la deuda ::i,1 
propio deudor, pero pueden dirigirse a otras 
personas si cumplen determinados requisitos, 
a saber: 

a) Identificarse· adecuadamente y declarar 
que lo que quieren es obtener una dirección o 
el parád~ro de una persona; · 

b) No deben decir que están adelantando 
una cobranza; · 

c) Sólo deben hablar con la misma persona 
una ivez, a menos que ésta lo solicite o se crea 
que ha conseguido más información; 
_ d) No debe cobrarse a través de tarjetas 
postales o de me.dios de comunicación que per-

. mitan a terceros conocer que 'se está adelan

. tando una cobranza; 
e) Sólo deben dirigirse al abogado del deu

dor desde el momento en que sepan que éste 
lo designó para efectos de la cobranza, a me- . 
nos que no puedan ponerse en contacto con el 
abogado por razones imputables a éste. 
· El artículo 16 establece los lugares y opo:r
tunidades en que los éobradores pueden· comu
nicarse -con los deudores, su cónyuge o apo-
derados, así: · 

a) No deben· comunicarse en horas inéon
venientes o inadecuadas. El horario adecuado 
es de 8 a. m. a 7 p. m. en el domicilio del 
deudor, en días hábiles, o entre las 8 a. m. y 
la 1 p. m. los sábados; 

· b) Se prohíbe buscar al deudor en su sitio 
de trabajo ·si se sabe qu~ con ello se le cau-. 
sará un grave perjuício. . 

El parágrafo de esta norma preceptúa que 
el cobrador debe abstenerse de continuar las 

. gestiones extrajudiciales de cobro si el deudor 
le comunica, por escrito, que ño está dispuesto 
a pa.gat y que rechazará cualquier comunica-. 
ción posterior al respectó. ED, esta hipótesis, el 

·cobrador sólo podrá avisarle que· tbm?.-rá Jas 
medidas legafos correspondientes. -_ - · 

-El a_rtículo 17 menciona, a título enumera-
tivo, algunas· prácticas y métodos de cobro 

-qué, en adelante, no podrán utilizarse, en ra- -
. zón de' constituir acosó, persecución indebicll.a 
·o aétividad abusiva.· Tales ejemplos· son -del 

-- siguiente ·:tenor: · · · ' 
·· · a·) ·Amenazas;· violencia física o moral t'l 
otros medios delictivos· o inmorales que cau:... 

-- ·sen daño al· deudor, :á su reputación· o a sá 
' ·patrimonio; · " ' · 
,., · b) El·uso·de lenguaje obsceno; 

c) Publicación de listas de. deudores moro:.. 
sos, excepto si son· de circulación cerrada y 
llegan sólo a bancos de datos públicos- o. pd-
Vádos; - · · · 

d) La ofert~ pública de 'venta del crédito 
con el fin de coaccionar al deudor· . · 

e) ·El uso continuo o a horas inc~nveniente.s 
del teléfono ·con la intención de tratornar Ja 
paz o la tranquilidad familiar. · · · 
- El artícul~ 18 ordena a las émpresas de co
. branza identificarse plenamente ante el deu-
dor y les prohíbe usar. falsa identidad o dar 
información mentirosa sobre pertenencia a 
entidades públicas, o a firmas de abogados, o 
sobre las consecuencias del no pag·o o sobre 
hechos simHares. 

El artículo 19 prevé la hipótesis de que el 
deudor pague a la empresa de cobranzas. con 
cheques postdatados, en cuyo caso dicha em
presa no podrá ~consignarlos antes ni amena
zar al deudor con hacerlo. · 

El artículo 20 exige que la empresa de co
branzas suministre al deudor ciertas.informa
ciones preliminares escritas: monto de la 
deuda, nombre del acreedor y la declaración 
de que el cobrador presumirá la legalidad cllel 
cobro si, en un plazo de tres días, el deudor no 
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le manifiesta lo contrario, en cuyo caso el 
cobra_dor deberá verificar lo pertinente con el 
acreedor e informar los resultados al deudor. 

El artículo 21 establece que en caso de que 
los cobradores violen los artículos de esta ley 
relativos a su actividad, deberán indemnizar 
todos los perjuicios que con ello causen al deu
dor, tratándose,. entonces, de un evento de 
responsabilidad <Civil contractual. 

El artículo. 22 reitera. q.ue las personas. que 
ejerzan las actividades a que se. refiere la ley 
-recolección, manejo y divulgación de infor
:tnación comercial y cobranza y recaudo de 
crédito- serán responsables de los perjuicios 
que causen. por la violación de sus normas e's 
d~cir, que se les. aplicarán los principios d~ la 
responsabilidad civil. Reitera, de otra parte, 
que también podrá haber responsabilidad pe
nal cuando a sabiendas se divulgue informa.
c~·ón falsa, injuriosa .. o. calumniosa: . 
. _Es. de señalar que en diversos. paises se han 
creado entidades , públicas encargadªs de lle
yar a cabo la supervigilancia. y control sobre 
l.as empresas, que se dedican .a. la .recopilación, 
manej,o y distribuCión de información~ tales 
~ntidades disponen de facultades.para.llevar a 
cabo investigaciones tendientes. a detei;minar 
eventuales.infracciones. a las.normas impera-· 
tivas que regulan la mencionada. actividad y 
lmeden, .consecuentemente, imponer sancio.
:hes a los infractores. Aquí también se ha su.
gerido dotar. a un orgaiÍüsmo estatal de las 
mencionadas funciones. y abrir en él un regis.
tro especial donde se inscriban los bancos de 
datos y archivos; sin embargo, dado el engo
i:roSO· procedimiento. administrativo que tien·e 
congestionadas nuestras. dependencias .. públi
cas, parecería que de escogerse esta vía se 
terminaría burocratízando todas las tareas de 
ic>o;; báncos de datos, siii que 'hubiese respuesta 
rápida ni adecuada; a las reclamaciones de los 
·~:f ectados, .ni se lograría, por este medio, que 
se lleven a cabo las actualizaciones .y recti:
ficaciones exigidas, con lo cual se prolongaría 
ostensiblemente el deterioro de la. reputacién 
y del buen nombre de quienes hayan sido ob.:... 
j_etó de informaciones erradas,. obsoletas o. des
.ác~ualizadas. La vía judicial ordinaria y. la 
a.cción de tutela. deben' cumplir esta f'uncióri. 

.Tampoco .el proyecto establece un tipo de.
lictivo especial;. simplemente reitera q.üe· pue.
<;i.t;) haber. responsabilidad penal.si las personas 
enéargadas' de. los bancos. de datos y .archivo.s 
~ncurren eri las conductas ya co~templac;l.as e~ . 
él Código Penar. . · . · 

Así las cosas; J.0s,medios. de-defensa. al alean.:... 
ce de los perjudicados son esencialmente; dos.: 

:interponei; una -~cción de· tutela para .que se 
. ordene: al-.bane<r. a al'ch}yo. ca:ncelal"; rectificar 
,a.actua~izar.la- imormación-almaeeriada sobre 
una persona y ordenar que se le- reparen. ·los 
perjuicios. ·Esta-.aceión,J:J.a- resultado,. para ·es·-· 
.tos casqs específicos. de defl:lnsa a la: intimidad 
-y al buen nombre,-bastante. i:ápida y efectiva. 
. Poi.: otra· parte, cuentan los -perj.udicad©s 
con acción ordinaria de responsabilidad civH 
. extraeontraetua1 pa¡ra·-perseguir la:: reparación 
de los daños- materj.alesr y morales. que l:es ha,-

·yan eausado. ·. · 
EF airtícu:la. 23' ·dispone .que· las. nor.mas, .de 

esta ley no se aplical'an a fas; registros. pú:bli.'
·cos, por ej em.plo. l©s~ que .. nevan ·las. Cámaras 
de. CDomercio;-·Ios que- seguirán operando bruj.o 
las disposiciones: especiales-wgentes. 
· Finalmente, et articulo1.24:otorga.un plazo 
de seis: meses para .que :las personas. q.ue ·s.e 
ocupan de ras·.acti.v:idades.q.ue.regula la ley se 
ajusten a sus normas.. · 

SENADO: DE LA. REPUBLICA 
SECRETARIA. GENERAL - TRAMI·TACION DE LEYES. 

Santafé de Bogotá, D. c., 8 de octubre de 1992. 

Señor Presidente : 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 172 de 1992, "por la cual se dictan al~ 
, gunas disposiciones sobre el ejercido de la actividad 
de. recolección; manejo, conservación y divulgación de 
información y ·sobre el cobro- y recaudo· de obligaciones 
dinerarias", me. permite pasar a su. despacho el expe-
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diente ~e la mencionada iniciativa que fue presentada 
en _el dia de ayer ante la Secretaría General. La ma
teria de q~e trata el mencionado proyecto de ley es de 
competencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente. 

El Secretario General honorable Senado de la Re
pública, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRF.SIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

8 de octubre de 1992. 

De conf~rmidad con el informe- de ia Secretaría 
General._ dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a Ta Comisión Primera Constitucional Per
n:anente, para: lo cual se harán las anotaciones- cie 
ngo: Y se· envia~á copia del mismo a la Imprenta 
Nac:1ona.1, con el. fm· de que sea publicado en la Gaceta 
Leg1slab.va del Cong1'.eso.. · 

Cúmplase. . 

El Presidente del honorable Senado de la· República 
José Blackbu~n e'. 

El Secretario General del honorable Senado- de la 
República, 

Pedro Pumarej~- Vegá. 
,~¡ 

PROYECTO DE LEY NUMERO. 175 DE. 1992 

¡10r la cual se esfab'lece la zonificaciÓn 
obligatoria. 

El Congreso de Oolm,nbia 

DECRETA: 

GACETA DEL CONGRESO 

El acto de la. inscripción o zonificación es 
.Personal, o sea que el ciudadano debe p.re
sentar?e personalmente con su cédula de ci.u
dadama para solicitar se le inscriba en la ciu
~~ donde desee votar o ser zonificado en el 
sitio cercano de su casa en dond:e desee su
fragar. 

La inscripción hab.i:Uta al ciudadam.o par~ 
.sufragar en el lugar donde se inscribió can.:.. 
for~~ a la ley. En.cambio, la zo.ni:ficación 10 
habtllta para sufragar, dentro. de un:a ciudad 
en el 1:mesto de. votación más cercano. a 13.{ 

resi.dencia., en donde se haya. zonificado. Es 
deci.r, qtte un ciudacian01 zuni.fücado para vutar 

-en m1 harria cercano a su habitacién queda 
de: hec:ha insc:rtto en ·el: lugar o etud~'d a la 
que pertenece la zona eleetoral,. pero• no puede 
votar en el centr0 de la eiudad:, ni en .otra 
zmna de la misma l'.)Qbla:crón, si.no) <:¡:ue fo:rrZ9Sa-

.. mente debe s.llllragar en e] lugru¡ en d©ttde 
q,nedó zonificad'© .. · . 
· E1'1 Colomhia se estableció e~ .si'Stem~- de la 

· z0nifi-cacifu1. electoral por pri:m.e11a vez- ·par 
medio.• de1 a11tícúl0. 52,_ ·de la Ley 2a de l9f7i9i 
pero. circunscrib.ié:Etde-ni s0lamente a las ciu~ 
a::id.es con mázs, de c-ien mili {HlO.J'lOG•). cédulas 

. VIgentes, de ac:ttel!d:o, con el resp:ectivff cens© 
. e-lectall'at Poste:i;i0rmente se redl:lj-01 por medio 
. del artieul0: 13. de la Ley 8'.5 de !9al ~ ai ciudades 
oo.a .más de cincuenta. mil {50.0tlO).' cédulas. vi,... 
gentes, y ·p0r :áiltiim.01 el C!iÍ€ligo, ·Elect~rna.1 a.e-

. tua:l, O· Decret0> 2:2.H de 1986., disp.uso1 en au 
. artículo 79, lo, sig.uieu.te: . · 

'"La Regfstrad.mia Nacional del Esta@'o Civil 
Artículo 19· El artículo 79 del Decreto 2241 previo concepto del CdBsejo Nacional Erecto.~ 

de 1986, Código Electoral, quedará así: ral, señaiara los. municipio con más. de vefute 
· La Registraduria Naci'onal del Estado Civil mil (20.000) cédula1s apta:s para. votar.que ae.:. 
previo concepto del Consejo Nacional Electo~ ben ser divididos en zonas destinadas a faci-
ral, dividirá en zonas, en propoi.ición al núme,... litar las inscrfpcf0ne.s, ·votaciones y escrnti-
ro de ciudadanos aptos para sufragar en el nios',.. 

·respectivo municipio, para facilitar las vota- La: anteFfor legiislación eiectora1 sobre· zonf-
cíones, a las ciudades con ·m~s de veinte mil ·ficación se d'esarróU6· estando vigente ra cons-
(20.000) cédulas vigentes, de acuerdo con el titu.ción de 18&6;, razón por Ia cual consüfero 

·censo electoral. que· habi'end0• intt@fü1cfcfo· interesantes modi-
En las ciudades a que se refiere el anterior ficaciones la Ca:rta d'e· 19911 en materia. eiec-

inciso, Y en donde existan. divisiones adminis- ·t0'l'al, se ha:ce necesario y conveniente' aictua-
trativas. por .comunas, cada una· de éstas se lizar algunos aspectos o temas urgentes en 
convertirá en zona electoral: . -el pm~eso dem0crático electoral!, é!>ae· debe 

Será obligatoria para los ciudadanos veci- cumplir el país. periódicamente ]Jara: nenovar 
nas °'residentes en una zona o comuna, Z©.- ·sus; auto~tda.des· de e.tecclón po.pular y. su:s corr.,. 
nilicar su. cédula a:n.te el :f)unci'onario• eieetoral p0ra.ci.mnés: PQlitfeas:. . - · . 

·más. cercano a su resideID:cia, con anterioridad .&1 el pr0yect.0; de· ley se· es1\ahlece0.la; 0 o.b'Li-
no menor de un. mes a la fecha ·ae ras: vo- · · gaición· de Z©líli::fi:cair.se t©d!J' ci11dadano'. re-si:,... 
tacianes. respectiivas:.. ·dente: en una res;¡;icectiva: z01'l:ai erectora1,.1:0i que 

· _ Par~· los erectos previstos en este-á.rtíélílo la a:nten©rmente era ©p.ci0na1~ !Wl'.' c:tla:llitOJ·ceinsi-
Registraduria del Estado- Civil tn:ehrirá· én. el .de.ra.mos que~ i;:l!J!tíCuloi 258: ~e la Eme.va; Cl:tE::s;...· 

"registro. de-la cédula de eaáa eiudacfano:; como - ~itución autoriza esta iniciativa, .. ~ tlisii_aner' 
eTemento n-uevo·, la direecfOn·_resfciencfaF.-·: · -. · - . ~:n- su incis0t pti:me~G>,.de_~_~u:ier~ ·~t&i:ia: .. · · 

· Cuando ele ciudadano cainbfe cie-.resmenem,· · EI.:vot.o es un derecho y-un d~ber ciu,$.!;l~~;. ··- . _ 
:_está; ol:}Hgado a: informar-, ba-fo ra gl-a,vedád' del -~01!' ~a, l\)a:rrter ~0' ~el;'le. olvlii~e q¡t:r~ l;:l; ~i- . 
·juramento; a la Registra,d'tirta o sus· deiegaéf:óS; : . -~f.~ae_1P:1 elect~á1 ti~n~ C!fillnQ. firul,P,qgt9' J~~l~ . ,_ 
SU traslado de ·domieHio, ' a; fin .de qÚe se le : · .mas .. C(}IDO.d°'. el_ su-fl:g,.gi.o. 'f;l -electo~; 1:1~~7· 
inserf!Ja en la: 9-·ueva zona qu~· le ·~orresponcia, da-f0. ·eni ~u.es~o:s 8:e votraew~l> w; .~· ~~~~-

·r.as rnferma-ci0nes .rnexaetas~ se sa·neibnarán d~ su. r,es1~enc1a,. como ·e~fil.J:aufo irem_c;~~ 
en la: misma forma q-ue él' falso· testiinohi6 : la:'~~µ_d_tmc1ai f<~e1ente-_ de.1 ~t~ . 
en el C6digo Penal'. · · . : · --· . . 'Fambié!I: ?-atai ere .ev:ttar haeim eh fUlfi.unf. el 

·Artíeuio· 2-9 La presente· ley deroga,las-dfs~ p:1.resente .. i:>r~'it'~et«11"d:e l~y !fü-wfrateníru electcr-
:posicíones que le sean contrarias.yrige;a par.- . ~ q¡ue ,se· lila; puesto.de m!IWt (tJJ¡ ll}S ~eS-. 
tir de Ja fecha de- su publi'cación. : . ctudades al tb;msporta:r ~sivam.~nte er~~.to,... 

Presentado· a la consideración del honorable . . res-. ~ u.nai ·:ro~m:a a 0tra:, paira dis1m:rrsi~_.Ia 
Senado de la República, por el suscrito· Se'- . r~dad polrtrca de- aadm sector en ~:tie .se :·iit.,. 
nadar: de la Repúblfca·, :·. v1den las poblaciones con más de- v:ei:Il!te mil 

K20J.OO.O;} · cédi'tfü11s; vigentres. ·Be· la miSm.a ·~ma
n.era.,. se- hare nee:esari0J adecuar la d&.vtsic!in 
a:cFrninisbrattva:. de- las: eh:teiiades o· munfaipf<!Js 
.en C.©mUnas CÓlil! la:s re.s.¡llec·tivas z.o:aas electe.o. 
rales, pues dh"'i:dli:e-n:do las cilicntdes en comu-
nas. de veinte mil f 2.DlOOO·} habttantes,. es ·más 
fácil para Ia: arg_aniza.ción eleet@ral c0nf0rma:r 
las zonas elee:torales por comunas que p<!l'r 
barriadas. o· sectmes imprn:v-isados. Para J))od:er 
hacer efectiva la ohligación de la zonifica
ción, se hace nece.sa1io que el ciudadianoi apor
te como elemento nuevo en la inscripción sus 
datos residenciales. 

Fuad . Char- Abdala:. 

EXPOSICION DE. MOTIVOS. 

H0no-rables Senadores:· 

El proyecto de ley que· me permit© someter 
a consideración del 1'1onorable Senado· de- la 
República, pretende reglamentar la nueva zo
nificación obligatoria en las elecciones q:ue se 
celebren en el futuro; en aquellos municipios 
o ciudades con más de veinte· mil (2(}.000:) cé
dulas vigentes, con el fin de facilitar, incen
tivar y aumentar el volumen electoral de los 
ciudadanos hábiles para cumplir con ese de
ber cívico y político. 

Con el propósito de evitar las dobles y 
múJtiples. zonifi,caciones, truco electoral nue
vo-. en el país, se exige la gravedad del· ju
ramento para cam)}ío de zonificación por 



traslado de residencia y la correspondiente 
sanción, penal, por falso testimonio, en caso 
·de que se suministren datos falaces por parte 
del ciudadano interesado. 

Espero de los honorables Senadores un 
respaldo efectivo a la presente iniciativa par
lamentaria. 

Fuad Char Abdala. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRE'rARIA GENERAL, 

Tra1n1itac~ón de Leyes. 

Santafé de Bogotá, D. c., 8 de octubre de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el , fin de que se proceda a repartir el Pro
yecto de .ley número 175 de 199Z, "por la cual se 
establece · la zonificación obligatoria,", me permito 
pasar a sil Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presenta~a en el día de hoy ante 
Secretaría. General. ·La materia de que trata el men
cionado proyecto de ley es de competencia de la Co
misión Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
· República, 

', Pedro Pumarejo Vega. 

rotESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DEJ LA RBPUBLICA 

8 de octubre de 1992. 

De contormidad con el informe de la Secretaría 
General, ;dé¡;e por repartido el proyecto de ley de 
la referencia · a la Comisión Primera Constitucional 

· Permanente, para lo cual se harán las anotaciones 
de rigor y se enviará copia, del mismo a· la Imprenta 

. Nacional con el fin de que sea. publicado en la Gaceta 
Legislati'l'a del Congreso. 

Cúmpl:a¡;e. 

El Px:eside~te. del honorabl~ senado de la República, 
JOSE BLACKBURN .C. 

El SeCreta'rio General del. honorabl~, Senado de Iri.. 
· República; · 

Pedro Pumarejo Vega. 
. !, 

. . 

PROY~CTO DE LEY NUMERO 176 DE 199_2 

· por la .~ual se establecen normas sobre la 
atenció:n, en salud a la mujer gestante y al 

niño pienor de un año y se dictan .otras· · 
disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia,· 

DECRETA: 

Artículo 19 Campo de aplicación .. A pa1;tir 
de la v-i.gencia de la presente ley las institu
ciones pertinentes del Estado orientarán sus 
acciones- a garantizar la especial asistencia y 
protección de la ·mujer embarazada en situa
ción de pobreza, durante el período de la ges
tación, en el parto y el post-parto. De igual 
manera-el Estado brindará atención gratuita 
en salud a los menores de un año que no estén 
cubiertos por algún tipo de protección o se
guridad social, conforme a lo previsto en los 
artículos 43 y 50 de la _Constitución iPolítica. 

Parágrafo. La .sociedad y la familia concu
rrirán armónicamente para el cabal cumplí..: 
miento de lo dispuesto. en la presente ley.· 

Artículo 29 Definiciones generales. Para los 
efectois de la aplicación de la presente ley se 
entiende por: 

'Mujer embarazada o gestante: Toda mujer 
que se encuentre en estado· fisiológico de ge,s
tación comprobable, desde que concibe hasta 
el momento· de la culminación del parto. 

Mujer gestante desampal'ada: Toda mujer 
embarazada que no cohabite con su cónyuge 
o con compañero permanente, o que haya .sido 
abandonada por éste y que, careciendo de fa
miliares que velen por su manutención, no 
disponga de medios o recursos para garanti
zar la sattsfacción de sus necesidades básicas. 
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Mujer gestante desempleada: Toda mujer 
embarazada que no realice actividades pro
ductivas que le generen ingresos para su sub
·sistencia y la del fruto de su concepción, o que 
no tenga establecida relación laboral alguna 
en el transcurso de la gestación y durante el 
período de la lactancia. 

Menor de un año: Todo individuo humano, 
desde el momento de su nacimiento y hasta 
que cumpla ;su primer año de vida. 

Período de post-parto: Tiempo trarucurrido 
entre la culminación· del parto y el final de la 
sexta semana siguiente.· 

Período de lactancia: Tiempo transcurrido 
entre el nacimiento del niño y su destete de
finitivo, cuando haya cesado la producción de 
leche materna. 

Artículo 39 Del componente de asistencia y 
protección maternoinfantil e.n los planes de 
desarrollo. Para el adecuado cumplimiento de 
la present'e ley, ordénase que dentro de cada 
pian de desarrollo se formule un conjunto de 
políticas, propósitos, objetivos, estrategias, ac
ciones y metas para prestar asistencia y pro
tección a las madres y atención a los niños 
menores . de un año definidos en el artículo 
segundo de esta ley; conjunto de acciones que 
deberán ejecutar armónicamente las institu-
ciones públicas concerniente_s. · 

{Parágrafo 19 La formulación y ejecución de 
este componente de asistencia y protección 
maternoinfantil del plan, en cada período gu
bernamental, deberá ajustarse plenamente a 
lo dispuesto en el Capítulo 2 del Título XII de 

· la Constitución Política, sobre los planes de 
desarrollo, y a las demás determinaciones que 
establezca la ·ley en desarrollo de los precep

- tos allí contemplados. 
Parágrafo 29 Dentro de las responsabilida-

. des Y. competencias asignadas por la Consti
tución y las leyes a las instituciones del sector 
público y de acuerdo con lo contemplado en 
los estatutos de las entidades de derecP.o 
privado que reciban aportes del Estado, la 
coordinación general de la ejecución del com
ponente maternoinfantil estará ª· cargo del 
Ministerio de Salud y contará con la activa 
participación de las entidades cuyos objetivos 
se relacionen con la atencióntde las madres·y 
los niños menores de un año.· 

Artícu~o 49 De los objetivos del componente 
· maternoinfantil en el plan de desarrollo. El 

componente de asistencia y proteceión mater
noinfantil de cada plan de desarrollo tendrá 
entre sus· objetivos fundamentales: facilitar 
una procreación saludable; redúcir los riesgos 
de morbilidad y mortalidad de ra mujer y del 
fruto de su concepción en el proceso de ma
ternidad; reducir los riesgos ·de. enfermar y 
morir del recién nacido y el menor de un año; 
mejorar las condiciones de desarrollo integral 
del menor de un año; y fortálecer los vínculos 
afeétivos· entre los padres y· el menor de un 
año. 

La asistencia y protección maternoinfantil 
del E1stado cubrirá prioritariamente a la po.:. 
blación más vulnerable por ~us condiciones 
socio-económicas·y culturales, particularmen
te a los estratos en situación. de pobreza, y 
·de manera-especial a la mujer cabeza de fa
milia. 

Artículo 59 De las acciones del componente 
maternoinfantil del plan de desarrollo: La 
asistencia y protección maternoinfantil se 
orientará a garantizar atención gratuita a la 
madre pobre. La atención se deberá prestar 

· en el control prenatal, en la atención del par
to, del post-parto y durante la lactancia y se 
asignará un subsidio alimentario a la mujer 
pobre gestante o lactante, desempleada o de
samparada. Para el menor de un áño el com
ponente del plan ·deberá incluir acciones de 
educación en salud a la familia, promoción de 
sahid, detección de factores de riesgo, pre
vendón de la enfermedad, apoyo diagnóstico, 
atención médica ambulatoria y atención de 
urgencias y hospitalaria. 
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Artículo 69 Del subsidio alimentario. Par~. 
los efectos de la presente ley, entiéndese por 
subsidio alimentario la .subvención en especie, 
alimentos o nutrientes, necesaria para com
plementar el aporte nutricional diario que se 
entrega a la mujer gestante y lactante con el 
fin de contribuir a su adecuado estado nut1i
cional y, por ende, al n:Órmal ·desarrollo de1 
niño. 

Artículo 79 De -la reglamentación. Corres
ponde al Gobierno Nacional expedir los re-. 
glamentos que establezcan los mecanismos y 
requisitos para definir la condición de bene
ficiario de las acciones del comp9nente de 
atención materno-infantil. · También regla
mentará sobre los niveles de prestación de 
servicios de atención del embarazo, del parto, 
puerperio y lactancia, de ácuerdo con la califi
caición de riesgo que se establezca para· el 
proceso de gestación; sobre la condición de 
desempleo o desamparo de la madre para ·1a 
asignación del subsidio alimentario, y sobre. 
los demás aspectos que sean necésario.s para 
dar cumplimiento. a la presente ley. · 

Artículo 89 De la atención gratuita al menor 
de un· año. Las instituciones de salud concei.·
nientes que reciban aportes del Estado deJ:>e
rán prestar atención gratuita a los menores 
de .un año que no estén cubiertos por algún 
tipo de protección o seguridad social. La aten
ción gratuita incluirá por lo menos los si
guientes servicios: Promoción de la salud; fo
mento de la lactancia materna; vigilancia del. 
crecimiento y desarrollo; complementaciqn 
alimentaria: prevención de la enfermedad; 
inmuniz·aciones ·contra las enfermedades de 
mayor ocurrencia:; atención a los.niños enfer
mos a nivel ambulatorio, atención de urgen
cias y hospitalaria incluidos los medicamet;1.
to.s; y rehabilitación cuando hubiere lugar, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley 
y sus reglamentos. 

·Parágrafo. La atención gratuita a nivel hos
pitalario cubrirá todos los servicios de diag-. 
nóstico, trata.miento médico, quirúrgico y de 
rehabilitación que sean necesarios según el 
critei'io médico, y se prestarán de acuerdo a ¡a 
capacidad de re~olución de los hospitales de 
primero y segundo. nivel existentes -en ia jl,1-

. risdicción del sisterp.a público de . salud del 
área de residencia de los padres del menor 
de un año. Cuando se requiera atención en 
hospitales públicos especializados o de tercer 
nivel se aplicarán laiS tarifas por clasificación 
socioeconómica, vigentes en éstos en el .nw
mento de la prestación de los servicios. 

·Artículo 99 Del acompr-• .ñitmiento del niño 
· :h'ospitalizado. 'Eri todos los casos en que, por 
· ord~n médica, el menor de ün año deb.a ser 

hospitalizado o internado para su atención, 
los organismos de salud deberán permitir lá 
compañía y participa'Ción de ·sus padres, o de 
quien haga sus veces, en el manejo y cuidado 
del niño enfermó, siempre· que· las necesidfl,
des y condiciones de atención médica lo 
permitan. Ningún recién nacido podrá .ser se
parado de su madre; salvo por indicación mé
dica, caso en el cual la madre deberá .sel' ]n
formada y dar su consentimiento. 

Artículo 10. De Ja atención al niño en las 
entidades de seguridad social. Las institucio
nes de seguridad social, previsión .social y sub
sidio familiar que presten servicios de ,salud,. 
deb!;)rán extender la atención en ·salud a los 
niño,s menores de un año, hijos de sus afiliados 
o beneficiarios de sus servicios. 

Artículo 11. Sin perjuicio de las responsabi
lidades que el incumplimiento de esta ley ge
nere, el ,Estado vigilará y sancionará a los 
infractores de la misma en los términos que 
reglamente la ley. 

Artículo 12. El Gobierno Nacional incluirá 
en el plan nacional de desarrollo y su plan de 
inversiones, correspondiente a su período, las 
partidas presupuestales plurianuales indis-

. pensables para sufragar los gastos que deman
de el cumplimiento de la presente ley, ae 
acuerdo con lo establecido en el artículo 339 
de la Constitución Política. 
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Parágrafo. Autorizase ai Gobierno Nacional 
para hacer los traslados pre.supuestales indis
pensables para dar cumplimiento a la pre
sente ley. 

Artículo 13. La presente ley rige a partir de 
su promulgación. 

Publíquese y cúmplase. 

Gustavo I. 'de Roux Rengifo 
Ministro de Salud. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas: 

El proyecto de ley que el Gobierno Nacional 
presenta a con.sidera(!ión del Congreso de la 
República por intermedio del Ministerio de 
Salud, busca desarrollar los artículos 43' y 50 
consagrados en la nueva Constitución y asegu
rar para las-mujeres gestantes y los niñ:os me
nores de un año una gran y mejor seguridad 

· y atención eh salud. 
La nueva Constitución Nacional en sus ar

tículos 43·y 50 consagra la especial asistencia 
y. protección del Estado para la mujer durante 
el embarazo y después del parto, estableciendo 
adicionalmente · un· subsidio alimentario en 
caso de que estuviere desempleada. o desampa
rada; y para el menor de un año que no estu
v.iere cubierto por algún tipo de protección o 
seguridad .social, el derecho a recibir atención 
gratuita en todas. las instituciones que reci-

. ban ap0rte,s del Estado. 

La Constitución, Nacional ·presenta. asi los 
artículos: · 
"Artículo 43~ La mujer y el hombre tienen 

iguales derechos y oportunidades. La. mujer 
no. podrá ser sometida a ninguna clase. de .dis
criminación.· Durante el embarazo y después 
del parto gozará de especial asistencia y pro
tección del Estado, y recibirá de éste.subsidio 
alimentario si entonces estuviere desempleada 
o desamparada. . 

El Estado apoyará de. manera especial a la 
mujer cabeza de familia". 

"Artículo 50. Todo niño menor d·e un año 
que no esté cubierto por algún tipo de protec
ción o de seguridad. social, tendrá. derecho- a 
recibir atención gratuita en toda.s las institu
ciones de salud que reciban aportes del Estado. 
La ley reglamentará la. materia". 

Dentro de la política del.Gobierno la .salud 
tiene prioridad y- la piensa y concibe dentro 
de su dimensión social. Corresponde a toda la 
comunidad nacional el asumir esta responsa
tbilidad para que exista una sociedad sana con
formada ·por personas sanas. 

La mujer tiene el derecho a disfrutar una 
vida sana, -larga y creativa que se ve frecuen
temente· contrariada como resultado de las 

. complicaciones derivadas del embarazo y el 
parto. Estas son en su gran mayoría evitables, 
pudiéndose impedir a través de la aplicación 
de los conocimientos y tecnologías existentes. 

Los niños menores de un año, dentro del 
plan de salud, constituye el grupo prioritario 
de colombianos; en cuanto sujetos de atención 
debe señalarse que los primeros afíos de vida, 
en especial el primero, son decisivos para la 
supervivencia del niño o niña, y determinan 
el desarrollo de su personalidad, de su inteli- · 
gencia y de su comportamiento social, si en 
estos primeros años el desarrollo es deficiente 
el niño o niña estará afectado para toda la 
vida, y no tendrá una segunda oportunidad. 

Se propone la creación de un programa na
cional de protección de la maternidad que 
buscaría ampliar la cobertura, para dar pro
tección especial a aquellas mujeres que no re
ciben ningún tipo de atención en salud du
rante la gestación y parto, y mejorar la ca
lidad de los servicios ya ofrecidos, a fin de 
reducir la exposición al riesgo de enfermar ·o 
morir como consecuencia de la maternidad, 
disminuir la incidencia de enfermedad Y 
muerte entre las .mujeres gestantes y reducir 
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la tasa de morbilidad y mortalidad de las mu
jeres embarazadas que sufren complicaciones 
obstétricas. 

En el país la tasa de mortalidad materña 
alcanzó un nivel de 100 muertes por 100.000 
nacidos vivos, durante el año de 199Q. ·Es el 
indicador de salud con menor transformación 
en los últimos 15 años, ya que para 1977 se 
registraban 192 muertes por cien mil nacidos 
vivos y en 1981 .se encontraba en 117 por cien 
mil, -la dramática estabilización de este indi
cador es más evidente al examinar su estruc
tura y hallar en ella las causas que }a consti
tuyen prácticamente en el mismo- orden. 

Así, en las 565 muertes maternas registradas 
para 1989 la estructura continúa siendo en su 
orden: hipertensión inducida por el embarazo, 
las complicaciones del trabajo- de parto y el 
parto, el parto no especificado, ras hemorra
gias delpost-parto,y las infeeciónes. La mayor 
parte cl:e esta.s causas de muerte puede .se:r con
siderada su.sceptible de reducirse y ev-itar con 
interv:enciones orientadas a la, prevención, 

· manejo•y control de 10s riesgos condicionantes 
biológicos, del comportamiento. y del am
biente. 

Adicionalmente, la situación mencionada 
anteriormente debe ser anailizada. en forma 
más profunda cuando se reconocen los altos 
índices de sub registro. de· la mortalidad' en: ge
neral y las dificultades de clasificación de. las 
cau.sa.s de muerte en las muieres, de edad fér- , 
til,, per cuanto. en los certificados: no, se :r:egis
tra el estado gestacional, perdiéndose el can
teo de gran parte de las· causas..ob:stét:r:ieas 
indil'ectas, las infecciones- y el aborto.compli
cado. 

De acuerdo con la encuestre de: prevalencia, 
demografía y salud 1990, ·e1 80% de fas mu- . 
jeres gestantes reciben atención méaica pre- · 
na,tal, y el 71% tienen asistencia. méd-ica en 
el momento del parto. Sin embargo. tódavta 
un 17% de las muj,eres gestantes no reciben 
ningún tipo de cuidado prenatal, siendo· estas 
últimas justamente las más 'pobres, e:on ma
yor número de hijos y· con menor nivel educa
tivo; y un 20% de las-mujeres.no tienen~acceso 
a atención del púto por parte del per.som:al 
calificado, representado preferiblemente a la.s 
mujeres habitantes. de las zonas rurales, de 
menor nivel educativo, de mayor edad: y. con 
mayor número de hijos. 

El objetivo de disminuir la mortalidad y des
nutrición infantiles a escala.masiva y de ofre
cer protección básica para la vida. y el des
arrollo normal de la infancra significa un 
gran cambio social, que supone el fortaleci
miento de una nueva ética en fa:von de la. vida 
y la vida es la infancia cuya esencia p.uede 
resumirse así: "Los niños ante todo. Es decir, 
las necesidades esenciales de los niños deben 
tener la máxima prioridad en la asignación de 
recursos". 

En tanto los niños dependen de los adultos 
para sobrevivir y desarrollarse adecuadamen
te, existen razones morales que obligan a- los 
adµltos a protegerlos y a darles el máximo 
bienestar posible. 

Además de las anteriores, hay una~ serie de 
razones prácticas que apuntan a la misma 
conclusión: invertir en la infancia es· invertir 
en el futuro, ya que ella será la encargada de 
la producción, desarrollo y direcciqn del país, 
los niños de hoy serán los padres del mañana, 
de ellos depende tanto la vida como las posi
bilidades de desarrollo de las siguientes gene'
racioI).es. 

Según sean las condiciones en que se des
arrolle la infancia de hoy, se estará·sembr&n
do la semilla de la paz y el bienesta:i; o la- ·de 
la violencia o destrucción, razón de- pe.so pa:ra 
asegurar en un país como el nuestro, frecuen
temente acorralado por la violencia pero, pleno 
de esperanza en la vida, que todo niñ0. reciba 
1atención de. salud, y que en el caso de que 
no se encuentre cubierto por algún tipe. de 
protección o seguridad social, la atención se 
le dé en forma gratuita. 
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No puede negarse que la situación de la in
fancia colombiana ha mejorado en las últi
mas décadas, como consecuencia de múltiples 
factores, entre las cuales se destacan la mayor 
escolaridad de la población (especialmente 
de las mujeres), la disminución de la fecun
didad:, las mejoras en las condiciones eco
nómicas de los hogares (medidas a través del 
ingreso y del índice de dependencia), y el au
mento de coberturas de los servicios de salud 
estatales. 

Sin embargo, la tasa de mortalidad de me
nores de un año: continúa .siendo elevada (39 
por mil nacidos vivos) y en la estructura de 
causas de defunción se registran aún como 
principales, aquellas que pueden ser preveni
bles o controla.bles mediante acciones directas 
de salud. 

A1sí, durante 1990 las afecciones perinatales, 
la. enter.itis y otras enfermedades diarreicas.y 
las. infecciones respira.tOl'ias agudas ocupai;ón 

· las primeros lugares de importancia rel·ativa 
entre las causas- de muerte de fa pobladón 
menor d'e un· año, representando er 60% del 
total de las d·efunciones. de este grupo. 
. · El bajo peso al nacer (inve.stigado en 1990 
en las.cinco grandes ciudades) mostró un pnl-

. medio. de 8-:7%;. éste se relaciona directamen
te con . .las tres primeras causas de muerte 
señaladas anteriormente,· en·· especial con las 
afecciones· perinatales, y tiene implicaciones 
iiegativas en el crecimiento, desarrollo y ca
lidad. de vida de los menores. 

En. relación á ros servicios de- salud, de 
acuerdo !!Oil el r.egistr0; del sis.tema, se obser.va 

· que IOs niv:eles de cobertura ha'. llegado a. ni
veles: .superiol'es, ali 00% en la consulta extenna 
t::i..tención de morbilidad·), y en- el programa: de 
inmunizaciones .. Sin emba'.!'go; el control' de 
crecimiento y desarrollo apenas. alcanza· co
berturas del 55%, siendo éste fundamental 
para ganantizar la promoción de la .salud y 
la prevención de la enfermedad de menores. 

IPor otra parte, nuestro país firmó la Con
vención sobre los Derechos del Niño que adop
tó la Asamblea: General de las Naciones Uni
das eí 20 de noviembre de 1989 y el Congre.so 
Nacional la aprobó por medio de la Ley 12 de 
enero 22 de 1991. 

Durante la Cumbre Mundial de la Infancia, 
Coiombia. junto con setenta paiíses se compro
metió a.·poner fin a los a-ctuales- niveles de 
de..mutrición y mm-talidad. il-1fantile.s ante.s del 
año 2000 y a velar, por la protección del des
arrollo físico y mental de todos los niños del 
mundo. 

Dentro de los compromisos específicos des
glosatj.os para cumplir- este compromiso se 
encuentran: 

1. · Reducir a un tercio las tasas de mortali-
dad de los menores de cinco años. · 

2. Reducir a la. mitad las tasas de mortali
dad materna . 

3. Reducir la desnutrición moderada y gra
ve de los menores de cinco años. 

4. Daracceso a todas las mujeres a la aten
cíón prenatal, a una atención clasificada di;t
rante el parto y a ·servicios hospitalario.s ade
cuados para los embarazos de . alto riesgo y 
emergencias obstétricas. 

5. Reconocer las necesidades especiales {ln 
materia de nutrición y salud de las mujeres 
durante lá p1imera infancia, la adolescencia 
y los periodos de gestación y lactancia. 

6. Redücir en un 10% la incidencfa de bajo 
peso al nacer. 

7·. Apoyar a las mujeres en la lactancia ma
terna exclusiva. para. sus hijos durante los 
cuatro a seis meses de vida. 

IL Institucionalizar la vigilanci·a y promo
ción. del' desarrollo infantil. 

9·. Erradicar la poliomielitis y eliminar el 
tétanos neonatal, y 

10. Reducir en un 95% la mortalidad por sa
rampión-de los menores; y conseguir y mante
ner una cobertura de inmunización del 85% 
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de los niños de un año e inmunización uni
versal contra el tétanos de las mujeres en 
edad de pr.ocrnar. 

Para dar cumplimiento al mandato cons
titucional, las acciones asistenciales que se 
prestarán son las siguientes: · 

P.ara la madre: Promoción de la salud, p.re
vención ,de la enfermedad, inmunización, edu
cación en .salud, detección de factores de 
riesgo, a,poyo diagnóstico, atención ~é.dica 
ambulatoria, .de urgencias y hó~pitalana. 

.. Para el niño: Promoción de la salud, p1~e
vención de la enf.e1,medad, v.igilancia del cre
cimiento y desarrollo, fomento <le la lactancia 
materna, complementación alimentaria, in
munización atención a los niños enfermos a 
ni:vel ambulatorio, de urgencias y hospitalario 
c-On provisión .de .medicamentos y rehabilita
ción cuando hubiel'e lugar.· 

En relación al . .subsiruo alimentalio, el .Ins
tituto :Colombiano de Bienestar Familiar ·a 
traivés de ISLIS programas: Hogares· comunita
rios ·de bienestar familiar, f·amHia, muJer e 
infancia .e inter-vei1c.ión nutricional .materno
infantn,' viene dando ·complementación -ali
mentaria a las mujeres gestantes y lactantes 
de ·los sectores .más pohres y marginados .que 
lo ,requieren, .de manera :que lo fundament~l 
para cumplir con fo .dispuesto por la Consti
tución es asegurar Ja cobertura de las des
empleadas o desamparadas, ¡para lo cual se 
l1ace necesario en la reglamentación de e.sta 
ley, establecer un mecanismo· .que defina -en 
cúáles .casos se .puede considerar .que la .mu
j ¿r gestante cae en Ja categ-0rfa d~ desem
pleada o d-esaroparada. Por lo anterior Y te
niendo en cuenta la competenci:a, se involucra 
en el artículo quinto la participación del Mi
nisterio de Trábajo ·y Seguridad Social como 
cdlaborador del programa. 

.Las instituciones ,que pru:ticiparán _y en las 
que se .apoyará .el iJJr.ograma nacional de _prD
tección de la maternidad son las ,siguientes: 
El Ministerio de .Salud, .el Instituto ·Col-0mb.ia
no de Bienestar Familiar, los Ii>epartamentos, 
los .Distritos, le.s Mtmic.ipios y los Terl'.itorio.s 
I1:i.dígenas. 

.A partir de la considera-ción de que :se :hace 
necesario definir 1con :exactitud quién es.me
nor de· un año, y al derecho que tienen los 
niños a tener un nombre, una nacionalidad 
y :una identidad desde .que nacen, el proyecto 
contempla Ja obligación de los padres ó susti
tutos de·obtener.el registro:civil·del niño, ·du
rante el primer mes de vida. E igualmente, a fin de garantizar un trápido contacto ,c011 las 
in-5tituciones d~.salud,.determina la responsa
bilidad de los padres o sustitutos de obtener 
el carné de salud, durante el mismo período. 
Pero an:te la·eventualidad de no haberse-cum
pÚdo con esta obligación, posibilita su facili
tación en el mum:ento :en ,que se tenga con
tacto con el organismo de.salud: 

cCon el obj·eto de :ampliar :la cCD.bertúra :Y 
garantizar '1a .atención en salud de Jos~bij-os :de 
los :afiliados o benefjciarios .de instituciones ·de 
p1oevtsión y segurirlad social que ·prestan serv:i-. 
ci-0s de salud, .se incluye un ·ar.tículo por .el 
cual se ccmsag-ra la ·incorporación :de los niños 
m~mores .de un año. 

'-Este proyecto de iey -que el !Gobien10 Na
ciunal presenta y somete a consideración d_el 
Congreso, cumple varios objetivos: rlesarrollar 
los dos artíc:ulos de la Constitución, consagrar 
la protección a la mujer gestante .y .al nifüJ 
menor de un año y el ir asegu:rando ,que estos 
servicios como otros 'de salud se prestei1 en 
forma descentralizada y con una ·mayor co
bertura y calidad. 

El aporte de los miembros del Congreso con
trfüuirá a hacer de ésta una mejor 'iniciativa. 
El Gobierno estará pronto a presentar las in
formadones que les sean .solicitadas. 

De los honorabl-es Congresistas, 

·Gusta·vo .i .. de 'Roux R.engifo 
'.Ministro de Salud. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

-Santafé de :Bogotá, D. C., octubre 9 de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 176 de 1992, "por la cual se establecen 
normas sobre la atención en salud a la mujer gestante 
y .al niño menor de un año y se dictan otras disposi
ciones", me permito pasar a su Despacl10 el expedien
te de la mencionada iniciativa que fue presentada ante 
la ;Secretaría General de la fecha. La materia ·de que 
trata el .mencionado proyecto de ley es de com_peten
cia de la Comisión Séptima Constitucional Perma
nente. 

iEl ·secretario General del honorable Senado de la 
íRepúbllca, 

Pedro· Pumarejo Vega. 

ID:ESIDE:NCIA DEL .HONORABLE SENADO 
DE LA ·REPU-BLICA 

9 de octubre de. 1992. 

.ne· conformidad con .el informe ,de la Secretaria Ge
neral, dése por repartido ·.el proyecto de ley de la 
referencia a la Comision Séptima Constitucíonal 
Permanente, para . lo cual se harán las anotaciones 
de rigor y se enviará copia ·del ·mismo a la Imprenta 
Nacional con el .fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa. 

.Cúmplase. 

1El iPl'esidente del honor.able Senado.de la. República, 
JOSE BLACKBURN C. 

'El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

·Pedro ·Pumarejo Vega. 

'PRO~ECTO 'DE LEY NU'i'\'.I'EiRO 190/92 

por la cual :se .reforma el Título IH"de'l Código 
Pena:l .en Jo -refer.ente :a ""-Los delitos '~ontra, 

la :administración pública". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

. Ai·tícuk> J. 9 :El T!itulo HI del Código Penal 
queda como ·a continuación se establece en 
lo referente a sus capítulos y a su articulado: 

TJT.ULQ ill 

DELITOS CONTRA LA ADMINSTRACION 
tPUBLICA 

Capítulo I 

D.el :Peculado 

Artículo 133. Peculado 1p(}r .apropiación. El 
empleado oficial que se apropie -en ,provecho 
suyo o ele un tercero cele bie1ies del Estado .o 
de ·empresas ·O ·de instituciones ·en que -éste 
tenga parte, o. de bienes' de particular:es, cuya 
aGltninistración o custodia .se l<~ 1haya con
fiado por razón de -ssu funciones, .incurrirá 
en ·prisión ·de diez (10.) a quince ·.(15) años, 
müita a una .cantidad equivalente .de cien 
(100) .a mil (1.000) salarios mínimos e in
ter.dicción de derechos Y funciones 1públicas 
de cliez (10) a quince (15) .años. 

·-Cuando el valor de lo apropiado pase de 
quinientos mil pesos ($ 500.000) la pena será 
de quince (15) a veinte (20) años de pri
sión, multa a una -cantidad _.equivalente de 
doscientos (200) ~ dos mil (2.000) salarios 
mínimos e interdicción de derechos y -fun
ciu11es públicas de quince .(15) a veinte (20) 
años. 

Artículo 134. Peculado 'por uso. ·El emplea
do oficial que indebidamente use o permita 
que otro uso bienes del Estado o de empre
sa.s o instituciones en que éste tenga :parte, 
o <bienes .de ·particulares cuya administración 
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o custodia se le haya confiado por razón de 
sus funciones incurrirá en prisión de cinco 
(5) a diez (10) años; multa a una cantidad 

·eouivalente de cincuenta (50) a quinientos 
(500) salarios mínimos e interdicción de de
rechos y funciones públicas de cinco (5) a 
diez ('1!0) años. 

La misma pena se aplicará al empleado 
oficial que indebidamente utilice trabajo o 
servicios oficiales o permita que otro lo haga. 

· Artículo 135. Peculado por error ajeno. El 
empleado -oficial que se apropie o retenga, en 
provecho ·suyo o de un tercero, de bienes que 
por e1~ror ajeno hubiere recibido, incurrirá 
en prisión de cinco (5) a ocho (8) años, mul
ta a .una cantidad equivalente de veinte (20) 
a ,cien (100) salarios mínimos e interdicción· 
de derechos y funciones públicas-de ~inco (5) 
a ocho (8) años. 

. -Cuando no hubiere apropiación ni reten
ción, sino uso indebido, la pena se reducirá 
en la mitad. 

Artículo 136. Peculado por .aplicación ofi
cia'! di:f<er.ente. El· empleado oficial que dé a 
los l:Ji:enes del Estado o de empresas. o insti
tuciones en que éste tenga parte, cuya admi
nistración o custodia se le haya confiado por 
ra'Zón ·de sus funciones, aplicación oficial di
f érente de aquella a que están destinados, (} 
compremeta ¡:;urnas superiores a las fijadas 
en -el ¡p:r~supuesto, o las invierta o utilice en 
forma -no prevista ·en ·éste, incurrirá en pri
sión de cinco (5) a diez (10) años, multa n 
una cantidad equivalente de cincuenta (50) 
a .mil (1:000) salarios mínimos e interdicción 
de derechos y funciones públicas de cinco (5) 
a diez (10) años. 

Artículo i37. Peculado culposo. El emplea
do oficial que respecto a bienes del Estado o 
de empr.-esas o instituciones en que éste ten
ga parte, o bienes de particulares cuya ad
ministración o custodia se le haya confiado 
por -i:azón -de sus funciones, por culpa. dé lugar 
a que se extravíen, pierdan o dañen,. incurri
rá en ,prisión de dos (2) a cinco· (5) años, en 
multa a una cantidad equivalente de diez 
(lO) .a-cincuenta (50) salarios mínimos e in
terdicción .de derechos y funciones públicas 
de dos '(2) a cinco (5) años. 

. Artículo 138. Peculado por extensión. Tam
bién incurrirán en las penas ·previstas en los 
artículos .anteriores, el particular que realice 
cualquiera de las conductas en ellos descritas 
sobre: 

19 Bienes que adininistre o tenga bajo 
su custodia ,pertenecientes a em.presas o ins
tituciones en que el Estado tenga la mayor 
parte o recibidos a título de auxilio o aporte 
de .éste, . 

29 Bienes que recaude, administre ·o ten
ga .bajo su custodia, pertenecientes a institu
ciones ;de utilidad .común dedicadas a la edu
cación o a Ja beneficencia o a juntas de acción 
comunal o de defensa civil. 

Artículo 139. Circunstancias de,atenuación 
punitiva. Este artículo queda igual: 

Capítulo II 

De Ja concusión 

Articulo 140. Concusión. El empleado ofi
cial que abusando de su cargo o de sus fun
ciones constriña o induzca a alguien a dar 
o p1·Ó~eter al mismo empleado o a un ter
cero; dinero o cualquier otra utilidad inde
bidos, o lo solicite, incurrirá en prisión de 
seis (6) a doce (12) años e interdicción ele 
derechos y funciones públicas de seis ( 6) a 
doce (12) años. -

Capítulo III 

· Del cohecho 

: Artículo 141. Cohecho propio. El emplea
do oficial que reciba para sí o para un te1·
cero, dinero u otra utilidad o acepte promesa 

,-;----
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remuneratoria, directa o indin~cta, para re
tardar u omitir un acto propio del cargo o 
IJara ejecutar uno contrario a los deberes 
ofjciales, incurrirá en prisión de cinco (5) a 
diez (10) años, en multa a una cantidad equi
valente de cincuenta (50) a doscientos (200) 
salarios mínimos e interdicción de derechos 
y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) 
años. . 

Artículo 142. Cohecho impropio. El em
pleado oficial que acepte para sí. o para un 
tercero, dinero u otra utilidad o promesa re.:. 
muneratoda, directa o indirecta por acto que 
deba ejecutar en el desempeño de sus fun
ciones, incurrirá en prisión de tres (3) a seis 
(6) años, en multa a una cantidad equiva
lente de cincuenta (50) a cien (100) salarios 
mínimos e interdicción de derechos.y funcio
ne~ públicas de tres (3) a seis (6) años. 

El .empleado oficial que reciba dinero u 
otra utilidad de persona que tenga interés 
en asunto .sometido a su conocimiento, ·incu
J:Tirá en prisión de tres (3) a seis (6) años, 
en multa a una cantidad equivalente de cin
cuenta (50) a cien (100) salarios mínimos e 
interdicción de derechos y funciones públicas 
de tres (3) a seis (6) años. 

Artículo 143. Cohechó por dar u ofrecer. 
El que: dé u ofrezca dinero u otra utilidad a 
empleado oficial en los casos previstos en 
este capítulo, incurrirá en prisión d'e tres (3) 
&,- cinco (5) años, en multa a una cantidad 
equivalente de cincuenta (50) a cien (100) 
.salarios mínimos e interdicción de derechos 
y< funciones públicás de tres (3) a cinco (5) 
años.· 

Capítulo IV· 

· De la celebración indebida de contratos 

Artículo 144. Violación del régimen legal 
cl!<e inhabilidades e incompatibilidades. El em
pleado oficial que en ejercicio de sus funcio
nes· intervenga en la tramitación, aprobación 
o celebración de un contrato con violación del 
régimen legal de inhabilidades o incompati
bilidades, incurrirá en prisión de cinco (5) a 
diez (10) años, en multa a una cantidad equi
valente de quinientos (500) a mil (1.000) sa
larios mínimos e interdicción de derechos 
y. funciones públicas de cinco (5) a diez (10) 
años. 

Artículo 145. Interés ilícito en la celebra
dón de contratos. El empleado oficial que se 
interese eri provecho propio o d'e un tercero, 
en cualqüier clase de contrato u operación 
eú que deba intervenfr por razón de su cargo 
o de sus funciones, incurrirá en prisión de 
diez (10) a quince (15) años, en multa a una 
cantidad equivalente de cien · (100) a mil 
(1.000) salarios mínimos e interdicción de 
derechos y funciones públicas de diez (10) a 
quince ( 15) afios. 

Artículo 146. Contrato sin cumplimiento 
cd!~ requisitos legales. El empleado oficial que 
por razón al ejercicio de sus funciones y con 
propósito de obtener un provecho ilícito para. 
síi, para el contratista o para un tercero, tra
mite contrato sin observancia de los requisi
tos legales esenciales o lo celebre o liquide 
sin verificar el cumplimiento de los mismos, 
incurrirá en prisión de diez (10) a quince 
(15) años, multa a una cantidad equivalente 
de cien .(100) a mil (1.000) ·salarios mínimos 
e interdicción de derechos y funciones· públi
cas de diez (10) p. quince (15) afios. 

Capítulo V 

Del. tráfico de influencias · 

Artículo 147. Tráfico de influencias para 
011btener favor de empleado oficial o testigo. 
El que invo~ando influencias reales o simu
ladas, reciba, haga dar o ·prometer para HÍ 
o para un tercero, dinero o el.ávida, con el fin 
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de obtener favor de un empleado que esté 
conociendo o haya de conocer de un asunto, 
o de algún testigo, incurrirá en prisión de 
cinco (5) a ocho (8) años, multa a una can
tidad equivalente de cincuenta (50) a cien 
(100) salarios mínimos e interdicción de de
rechos y funciones públicas de cinco (5) a 
ocho (8) años. 

Capítulo VI 

. Del endquecimiento ilícito 

Artículo 148. Enriquecimiento ilícito. El . 
empleado oficial que por razón del cargo o 
de sus furn:~iones, obtenga incremento patri- . 
monial no justificado, siempre que el hecho 
no constituya otro delito, incurrirá en prisión 
de diez (10) a veinte (20) años, multa a una 
cantidad equivalente de cien (100) a mil 
(1.000) salarios mínimos e interdicción de 
derechos y funciones públicas de diez (10) 
a veinte (20) años. 

En la misma. pena incurrirá la persona in
terpuesta para disimular el incremento pa
trimonial no justificado. 

Capítulo VII 

Del prevaricato 

Artículo 149.' Prevaricato por acc1on. El 
empleado oficial que profiera resolución o 
dictamen manifiestamente contrarios a la 
ley, incurrirá eii prisión de cinco (5) a diez 
(10) años e intérdicción de derechos y fun
ciones ·públicas hasta por el mismo término. 

Artículo 150. Prevaricato por omisión. El 
empleado oficial que omita, rehúse, retarde 
o deniegue un acto propio de sus funciones, 
incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) 
años e interdicción de derechos y funciones 
públicas hasta ·por el mismo término. 

Artículo 151. Prevaricato por asesoramien
to ilegal. El empleado oficial que ilícitamente 
ases?re, aconseje o patrocine a persona que 
gestione cualquier asunto en su despacho, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
años, multa a una: cantidad equivalente de 
cincuenta (50) a quinientos (500) salarios 
mínimos e interpicción de derechos y funcio
nes públicas de cuatro (4) a ocho (8) años. 

Artículo 29 El Capítulo VIII del Código 
Penal será modificado en los artículos que 
a continuación se establece: 

Artículo 152. Abuso de autoridad por acto 
arbitrario o injusto. El empleado oficial que 
fuera de Jos casos especialmente previstos 
como delito, con ocasión de sus funciones o · 
excediéndose en el ejercicio de ellas, cometa 
acto arbitrario o. injusto, incurrirá en prisión 
de tres (3) a diez (10) años, multa a una 
cantidad equivalente de diez (10) a cincuen
ta salarios mínimos e interdicción de dere
chos y funcfones públicas de tres . (3) a diez 
(10) !J,ños. -

Artículo 153. Abuso de autoridad por omi
sión de denuncia. El empleado oficial que 
teniendo conocimiento de la comisión de1 un 
delito cuya averiguación deba ·adelantarse de 
oficio, no, dé cuenta a la autoridad, incurrirá 
en la pérdida· del empleo, en prisión de uno 
(1) a tres (3) años e interdicción de derechos 
y funciones públicas, hasta por el mismo tér
mino. 

Artículo 154. Revelación de secreto. El em
pleado oficial que indebidamente dé a cono
cer documento o noticia que deba mantener 
en secreto o reserva, incurrirá en prisión de 
tres (3) a seis (6) años, multa a una canti
dad equivalente de diez (10) a cincuenta (50) 
salarios mínimos e interdicción de derechos 
y funciones públicas de tres (3) a seis (6) 
años. 

Si el hecho resultare perjU:icio, la pena será 
de cuatro ( 4) o seis (6) años de prisión, 
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multa a una cantidad equivalente de veinte 
(20) a .cien (100) salarios mínimos :e inter
dicción de derechos y funciones públicas has-
ta por el mismo término. ' 

-Artículo 155. Utilización de asunto some
tido a secrieto o· reserva. El empleado oficial 
que utilice en provecho propio o ajeno, des
cubrimiento científico, u .otra información 
o dato llegados a su conocimiento pci~· razón 
de sus funci0:nes, y que deban permanecer en 
secreto o reserva, incurrirá en pr~sión de 
cinco (5) a ocho (8) años, multa a una can
ti"dad equivalente de diez (10) a dncuenta 
(50.) salarios mínimos e interdicción de de
rechos y funciones públicas de cinco (5) a 
ocho (8) años, siempre que el hecho no cons-
tituya otro delito. 1 

Artículo 157. Asesoramiento y otras ac
túaciones ilegales. El empleado ofi~ial que 
ilega.Imente represente, litigue, gestione o 
asesore en asunto judicial, administ~ativo o 
policivo, incurrirá en prisión de tres (3) a 
cinco (5) años, en multa a una cantid,ad equi
valente de cincuenta (50) a cien (100) sala
rios mínimos e interdicción de deJ::echos y 
funciones públicas de tres (3) a ci.;nco (5) 
años. _, 

Las penas se aámentarán de una,· tercera 
parte a la mitad si el responsable fur,re fun
ci"onario o empleado de la Rama Jurisdiccio-
nal o del Ministerio Público. · 

Artículo 158. Intervención en poli#ca. El 
empleado oficial que forme parte de :comités, 
juntas o directorios políticos o interv~nga en 
debates o actividades de este . cará~ter, in-

. currirá en interdicción de derechos Y, funcio
nes públicas de tres (3) a cinco (5) · años y 
pérdida del empleo. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso 
anterior los miembros de las Corporacion~s 
Públicas de elección popular, los equipos de 
asesores y asistentes de los legisladores y las 
personas que ejercen funciones públicas de 
modo transitorio. ·', 

Artículo 162. Abuso de función pública. El 
empleado oficial que abusando de S.u cargo 
realice funciones públicas diversas de'las que 
legalmente le correspondan, ·incurrirá en pri
sión de tres (3) a seis (6) años e int~rdicción 
de· derechos y funciones públicas- há.sta por 
el mismo término. ;· . 

. Artículo 39 Esta Ley rige a partir de su 
promulgación. . , · 

Santafé de Bogotá, D. C., ... de 1992. 
- i . ' 

~ 
Presentado a la consideración del 'honora

ble Senado de la República por el '.s.uscrito 
Se~ador, · 

1": 

Sa_muel Moren? Rojas. 

EXPOSICION DE MOTIVO~:. 

·El inquietante ritmo ascendente que han 
venido tomando los hechos punibles contra 
la administración pública, han convertido este 
género delictivo en uno de los mayores· pro
blemas que tiene la Nación, al lado de situa
ciones·tan graves como, la endémica, de orden 
público que fractura al país y como •la de la 
lucha contra el narcotráfico. Sill duda, se 
trata del más grave de los aspectos que. af ec
ta a la administración pública .. 

El bien jurídico que se tutela no. es otro 
que la lealtad debida por el funcionario al 
Estado que le ha designado y le delega sus 
funciones. Lealtad que tiene que ver, bien 
con el manejo de los dineros oficiales que se 
le han entregado, bien con la autoridad o 
función que se le han confiado para que éstas 
no sean materia de abuso o venta.. 

Las numerosísimas investigaciones que 
deben desarrollarse por parte de la Procura
duría y de las diversas contralorías demues
tran que existen inaceptables tendencias de 
corrupción dentro de un sector, por. desgra
cia significativo, de los empleados públicos. 
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Las 'bajas sanciones impuestas por el· Có- · 
cligo Penal han facilitado un sistema d·e· im
·punidad, que se convierte en un alic.ie'.nte 
para aquel emp1eado carente de tenores 
:éticos, agazapado tras las posibilidades de 
enriquecimiento indébido a costa del presu
'puesto del Estad6 o c1e dineros colocados al 
margen de las leyes. . . 
· . La necesidad de reformar buena parte·del 
'articulado de1 Título IlI del Código Penal, 
·aue versa sobre 1a clase de delitos en men.:. 
'ción, se hace indispensable si se quiere esta
'b1ecer un régimen de sanciones que sea una 
advertenciá y que implique una fórmula 
punitiva., notablemente más fuerte, de la. que 
basta ahora, gracias a su laxitud, ha permi
'tido .que se Hegue a un estado de descomposi
ción tan hondo .como el que amen~a . a fa 
admiI1istración pública. 

Hemos creído Ju~damentalmente que es 
indispensable aumentar las penalidades, ell 
'medida notable, intentando que ellas puedan 
·colocarse más allá de los beneficios -de excar
celación que debilitan, .de manera evidente 
·a1 sistema penal. 

Las sanciones de arresto que en casos como 
el del "peculado cu'lposo"', del "cohecho hn
pr0pio" o del "cohecho p0r dar :u ofrecer" 
disminuyen de manei·a .notablé el rigor de la 
ley, por taJit0 deben desapar:ecer, para que 
delitos como los mencionados ·estén cubiertos 
1')(1.r la pena de prisión y en .medida que -no 
{;ú.edarr disfrutar de la coné!ena»de. ejecución 
-c.ondicfon'hl ó cuak¡.1:1ier otro -beneficio de ex..:. 
earce'lación. - · -

Se han aumentado notablemente las san
cfomes .de intetditción de de:J:'echos y funcio
nes· públicas · busc,ando que •exista un para..: 
lelo por e-1 ·mism0 tieli!pci qu~ compr€ndau 
fas penas de p1·isión. Parece se1· u:rra tenden
cia generalizada en algunos sistemas jurídi
cos europeos el de hacer coinddir el .par de 
incurrencias. 

Las multas -de orden ·económico que el Có
digo Penal incluye tienen· hoy· en día un .ca
rácter irrisorio, pues se refieren a cantidades 
precisas, que tuvieron - un significado en el 
momento en que se .Jegis1ó, ¡pero qmi en· Ja 
actualidad implican montos obsoletos. Si
g.uiend<da nuev:a tendencia hemos :preferido 
establecerlas sobre cuantías• de salarfos mí
nimos, . que añ9 tras .año. v-a.n siendo encua
drados por ,el Gobierno dentro ,{Jle·fas. realida:. 
des económicas y Jas .procesos .de devaluación 
de la moneda. 

Viernes 23 de octubre de 1992 

tan a fa- administración pública, me permito 
.solicitar, .de manera ·encarecida, a los hono
rables Senadores la aprobación de este pro
yecto que, tiende a detener uno de los más 
,grnves males que están afectando al país. 

De los honorables Senadores, atentamente; 

Samuel Moreno Rojas 
Senador de la República. 

SENADO DI•; LA REPUBLJCA 

SE.CRETARIA GENERAL. TRAMITACION DE LEYES 

Santafé-·de Bogotá, D. C., 19 de octubre de 1992. 

Señor Presidente: 

. Con el fin de que se proceda a .repartir el Proyecto 
de ley número 190/92, "por .la cual .se reforma .el 
Título m del Código Penal en lo referente a los 
delitos contra la administración pública", me permito 
pasar a su despacho el expediente de la mencionada 
Iniciativa que fue presentada en la fecha ante la 
Secretarla ·General. La materia de que trata el men
cionado .proyecto de ley es de competéncia de -la Co
Inisión Prinrera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLrGA 

Santafé de Bogotá; D. C., 19 de octubre de 1992. 

. .De oonfo!'midad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente, paro. lo ·cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la. Imprenta 
Nac~onal, con ·el fin de que se¡l publicado en la Ga
ceta Legislativa del. Congreso. 

Cúmplase. 

:Et Presidente 'del .honorable Senado de la ,República, 
. . JOSE BLACKBURN C. 

El S~cvetario General del honomble Senadt> de la 
Répública, 

Pearo Púmarejo Vega. 

PRO.YECTO DE LEY 'NUMERO 191/92 
1 

· 1•.oriJa. cúal se reglamentá el ejercicio de I~ 
pr.i>fésión de Administr.ación Industrial y se 

.. · ~Uctan ~tras disposiciones. 

.El Congreso de Colombia, 

.DECRE'I1A: : Estas cantidades han sido 2'tunentadas no.--' ·· 
tablemente .previendo que las cuantías de 1os 
punibles no ·deJen -tm ma;rgen de utilidad .. rles
pués de· percibirla sanción pecuniaria y .ha-' 
(.'erla efectiva. Se trata de impedir que. el . 
delincuente pueda dejar incluido dentro :<le. 
su patrimoufo ¡~ersónal el indebido botín que 
logró a es,pensas del fisco o de terceras per
sonas . 

Artículo 19 Pará.fines de la presente Léy, 
la Administración Industrial es una profe

. sión de nivel universitario y constituye una 
: rama especializada de la Administración de 

. La Constitución Colombiana y la..s leyes im
piden que existan condenas perpetuas en uno 
Q ·en otro sentido. Por eso np es p<>Sible co
locar prohibiciones en la materia, por ejem
plo para que el funcionario penado tenga la 
imposibilidad definitiva de volver a ocupar 
ea~·gos públicos. No obstante la cuantía en 
que han sido ampliadas 1as penalidades, en 
la práctica lo alejan, en buena parte de los 
casos, de Ja posibilidad de poder funcionar 
con posterioridad dentro de lás nominas ofi
ciales. La reglamentación interna de muchas 
vlependencias puede -impedir que quienes ha- . 
y~n sido condenados a pena privativa de la 
libertad puedan desempeñar cargos en esas 
entidades. · 

La pérdida de las prestaciones sociales no 
se incluyó por las preservaciones legales que 
existen al respecto. Es claro, que en la prác
tica ellas quedan congeladas mientras la si
tuación económica del funcionario frente a 
la dependencia no se normalice. 

En atención a la angustiosa emergencia 
que vive en el terreno de los delitos que afee-

· Empresas, -orientada hacia 1a capacitación de 
recursos humanos capaces de organizar, pla
near, tlírigir y controlar el proceso de pro

·d.ucción ·industrial a nivel empresarial regio
nál .y nacional, cursada de conformidad con 
los requisitos expedidos por ·el Icfes, especí
ficamente par.a esta carrer:;i.. 
· ÁTtícu1o 29 Reconócese a la Administra
dón · Industrial como una profesión a nivel 
Super:ior Universitario cuyo ejercicio en el 
país q~eda autorizado y amparado por medio 
Q.e Ja presente Ley. 

. Artículo 39 Pal'a todos los· efectos legales, 
se entiende por ejercicio de fa. Administración 
Irit,lustr:ial, la aplicación de conocimientos pro. 
fesionales en las siguientes actividades: 

a). La implementación de los diversos ele
mentos. que integran la mecánica y la di
námica administrativa moderna del ámbito 
industrial; · 

b) · Desarrollar los programas de área de 
producción con el fin de que los industriales 
tengan un conocimiento sólido y aplicar su 
formación en la administración de procesos 
industriales, el control total de la cálidad la 
seguridad industrial, la ingeniería de méto-

dos y la· planeación y control de 1a produc-
·ción: · 

c)° La elaboración y· puesta en práctica de 
los sistemas y procedimientos administrati
vos tendientes a que la dirección ·industria!I. 
aproveche lo mejor posible sus recursos con 
·el propósito de lograr una alta proclu~tividad: 
de los mismos y pueda así alcanzar sus oJ>. 
jetivos económicos y sociales ; 

d) Desarrollar y fortalecer las capacida
des crítica y -analítica a través del área sa
cio-sico-económiea, investigativa y humanís
tica/· que pérmita comprender el universo 
social y-fa situación concreta en .particula1&, 
para poder trazar políticas y estrategias de 
desarrollo industrial en la empresa, en la re
gión o en el país ; 

e f La elaboración y puesta en práctica de 
'los conocimientos de tipo cuantitativo a tr.a
vés de las matemáticas, la estadística, la sis-. 
tematización· de ·datos, la - investigación de 
9peraciones, el análisis numérico, .Jas finan..:. 
zas y 1a contabilidad, para aplicarlos· en la 
toma de decisiones ; 
· f) Llevar a cabo in:vestigaciones para in
crementar el conocimiento en el campo de la 
administración ; 

g) La ·asesoría y estudios de factibilidad 
en fas diferentes áreas· administrativas qua 
requieran los diversos organismos. industria.
les y profesionales; 

h) El ejercicio de la docencia y de la in:. 
vestigaeión científica de la .Administració:d 
Industrial en las facultades o escuelas uni..; 
versitarias oficialmente reconocidas p¿r el 
Gobierno. · . 

Artículo 49 Para ejercer la profesión de 
Administrador Industrial en el territorio de 

. la República, se deberán llenar los siguientfls, 
requisitos: 

. a); Título profesional, expedido por Insti
tución ·de Educación Superior aprobada por 
el Gobierno Nacicmal; 

b) Matrícula profesional, expedida por ·el 
Consejo ProfesionaL de Administración In
dustrial. 

· Artículo -09 Para· efectos de la expedición 
de la matrícula profesional son condiciones 
de estriéto cumplimiento que el .diploma. co
rrespondiente. esté de:pidamente :refrendado·' 
y registr-ado por la universidad ·respectiva, 
autenticado por la autoridad competente y 
legalizado é inscrito en el Ministerio de Edu
cación Nacional. 

Artículo 69 Además del . título conferido 
conforme al literal a) del artículo 49 de la 
presente Ley, tendrán validez· y :aceptación 
legal: 

a) Los obtenidos por nacionales o extran
jeros y ·que les consagre la calidad de Admi
nistrador Industrial o su equivalente, expe
didos por facultades o escuelas de educación 
superior de países con los cuales Colombia 
tenga celebrados contratos o convenios sobre 
reciprocidad de títulos universitarios o en los 
términos de los· respectivos tratados o con
venios; 
: b) Los otorgados a nacionales o extranje
ros como profesiqnales de la Administración 
Industrial o sµ' equivalente por facultades o 
escuelas de reconocida competencia en países 
con los cuales Colombia no tenga ~elebrados 
tratados sobre reconocimiento de títulos uni
versitarios, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos y la aprobación correspondiente 
emanadas del Gobierno Nacional. 

Parágrafo. No serán válidos para el ejer
cicio de la profesión de Administrador Indus
trial los títulos obtenidos por el sistema de 
estudios a larga distancia, por corresponden
cia, certificados o constancias que únicamen
te los acrediten como ·prácticos o empíricos, 
o títulos o diplomas que sólo correspondan a 
currículos incompletos o estudios de nivel 
intermedio o Auxiliar de Administración In-
dustrial ni los simples honoríficos. · 

Artículo 79 Las instituciones universita
rias o universidades oficialmente aprobadas 

_, 
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por el Gobierno Nacional, deberán adoptar i) Dfotar Sll propio reglamento, estructu-
para la otorgación de certificados, constan- rar su funcionamiento, organizar su propia 
cias diplomas o ·títulos, denominaciones es- Secretaría Ejecutiva y fijar sus normas de 
1;>ecíÍicas que indiquen el nivel de estudios del financiación; 
titular del respectivo documento. · · j) Las demás que señalan las leyes y los 

Artículo 89 Los campos de ejercicio profe- decretos del Gobierno Nacional. 
sional definidos en el artículo 39 de la pre-
_sente Ley, se entienden como propios de Ja Artículo 12. Concédese. plazo de dos (2) 
Administración Industrial sin perjuicio del años, contados a ·partir de la ánstalación del 
.derecho al ejercicio de otras profesiones le- Consejo Profesional de Administración In-

. 1 , , dustrial para que los Administradores Indus-
gitimamente establecidas en e area 0 areas triales con título universitario cumplan con de su compet~ncia. 

Artículo 99 A quien ejerza ilegalmente la el requisito de la inscripción Y obtención de 
Profesión de Administrador Industrial, se le la matrícula ª que se refiere· la presente Ley. 
sancionará con multas sucesivas de acuerdo Artículo 13. El Gobierno teniendo en cuen-
. con la reglamentación que dicte el Gobierno ta el carácte1~ de contenido socia] y humanís-
Nacional. tico de la Administración Industrial, po<lrá 
. ·Artículo 10. Créase el Consejo Profesiona} reglamentar el servicio social obligatorio para 
de Administración Industrial, el cual estara los profesionales de la Administración In-
integrado po:r: · . , . dustrial, cuando las necesidades de la comu-

a) Ministro de Educac1on Nac10nal o su nidád lo aconse~jen. · 
Delegado; Artículo 14. La presente Ley queda sujeta 

b) Mánistro de Desarrollo o su Delegado ; a las disposiciones de la Ley de Reestructu-
c) Dos representantes de la Asoci~ción ración de la Educación· Superior y rige desde 

Nacional de Administrador.es Industriales, ·su sanción y~deroga las disposiciones que le 
elegidos en Asamblea General; . . sean contrarias .. 

d) Un representante de los establec1mien- _· 
tos de educación superior, aprobados p~r . el .. '· -Santafé de', Bogotá, . D ... C., septiembre 24 
Gobierno que otorguen el título. de Adm1ms., .' , de 1992. .. .. 
fraden· Industrial. · 

Parágrafo 19 Los representantes de que 
tratan los literales c) y d). del pres~nte ª1:°"'· 
ticulo serán Administradores Industriales ti
tulados y matriculados, y dese~pep.arán sus 
funciones ad honorern por un termmo de dos 
años. , ·

1 , Parágrafo 29 El registro de matncu a pro
fesional no regirá para los integrantes del 
primer. Consejo; pero sólo mientras d~ra la 
organización y tramita~ión corr~spondiente. 
. Artículo 11. El ConseJo Profesional de Ad
ministración Industrial, tendrá su sede. per
manente en Bogotá, D. C. y sus func10nes 
~on las siguientes: . 
· a) Dictar su reglamento y estructurar su 
funcionamiento ; . 

b) Expedir la matrícula a los profes10nales 
que llenen los requisitos; · 
. c) Fijar los cánon~s de los der~chos de ex
pedición de la matricula prof es10nal y del 
presupuesto de.inversión de estos fondos; 
· d) Velar por el cumplimiento de la presen
te -Ley· 

e) G~laborar con las autoridade~ univer
sitarias. y profesionales, ~~ el estud15> J'.' esta
blecimiento de los 'reqms1tos academ1cos y 
currículum de estudios, con miras a u_na óp
thna educación y formación de profesionales 
de la Administración Industrial; . 
. f) Planear· ante el Ministro de Educación; 
Desarrollo y demás autoridades- competen
tes, los problemas que. se presentan, sobre 
el ejercicio ilegal de la profesión y sobre la 
compatibilidad . ante el título ?torga~o de 
Administrador Industrial y los mveles reales 
de educación o idoneidad de quienes ostentan 
dichos títulos acerca del personal; · 
_ g) .Denunciar ante las autoridades comI?e
tentes las Violaciones comprobadas a la~ d1~· 
posiciones legales que regl~~enta~ ~el eJ erc1-
cio profesional de la Admm1strac10n Indus
triai y solicitar las sanciones que . la }~Y 
ordinaria fije para los casos del eJerc1c10 
ilegal de los profesionales ; 

h) Cooperar con las asociacionse de Admi
nistradores Industriales en el estímulo y des
~rrollo de la profesión y el continuo mejora
miento de la calificación de los profesionales 
de la Administración Industrial; 

Proponente : 
Alvaro Pava Carnefo

Senador· de ·la, República. 

EXPÓSICION DE MOTIVOS 

Este proyecto de ley había sido puesto en 
consideración del honorable Senado por el 
entonces Senador por la Circunscripción de 
Boyacá, .Juan B. Pérez Rubiano, y fue publi
cado en los Anales del Congreso número 142 
aé 1989. - · -

· El proyecto no tuvo trámite comoquiei·a 
que la revocatoria del i;nandato se int~rpus?, 
v como considero que tiene perfecta vigencia 
he considerado pertinente someterlo a consi
deración del Congreso, haciéndole las correc
ciones que· la existencia de una nueva ley 
sobre educación superior -en curso en el 
honorable Senado- demande. 
· Debo agregar, de mi experiencia, que he 
visto cómo los es1tudiantes de Administración 
Industrial han sido discriminados en cargos 
para los cuales se exige el requisito de Ad
ministrador de :Em_presas, precisamente p_or
la carencia de una. ley clara sobre la materia,. 

· por ejemplo, en, convocatorias he~has por el 
Servicio Civil se habla de oportumdades para 
profesionales de Economía .y/ o Administra.; 
ción de Empresas y/ o Ingeniería Industrial. 
Algunos Administradores Industriales han 
pretendido concursar infructuosamente por 
falta precisamente de cla:r-idad al respecto. 
- Hechos tales como los anteriormente men
cionados me han convencido de la vigencia 
y de la necesidad de este proyecto-. · 

Me permito entonces poner en considera
ción del honorable Senado dé la República el 
proyecto de ley "'por la cual se reglamenta él 
ejercicio de la profesión de Administración 
Industrial y se dictan otras disposiciones"; 

l\1ediante este proyecto se trata de regla• 
mentar el ejercicio de una profesión de es
pecial importancia dentro del contexto ge
neral del país, como lo es la Administración 
Industrial, carrera que viene funcionando en 
el país hace cerca de ocho -(8) años. 

GACETA DEL CONGRESO 

Los Administradores Industria.les han es
tado esperando que se les reglamente su pro
fesión, toda vez que ésta ha adquirido a tra
vés de los años una enorme importancia 
dentro del contexto nacional, dada su amplia 
aplicabilidad dentro de uno de los campos de 
desarrollo más importante del país, como lo 
es el sector industrial. 

Como muy bien podemos darnos ·cuenta, 
Colombia es un país que en los últimos años 
ha permitido el crecimiento de un gran nú
mero _de industrias de todo orden, que a su 
vez ha creado una fuente importantísima de 
generación de empleo -y de bienestar a una 
buena parte de l::t población colombiana . 

Por lo anterior se hace necesai·io regla
mentar la profesión de Administradoi· Indus
trial directamente desde el Congreso de la 
República, quien es el ente jurídico facultado 
para hacerlo desde hace mucho tiempo, máxi
me cuando los profesionales de esta rama de 
la Administración vienen ejerciendo tanto en 
el sector público como en el privado y re
quieren de un estatuto org:ánico que l'egla- _ 
mente su profesión al igual que muchas otras " 

· en Colombia. 
· Como muy bien sabemos la profesión de 

· Administrador Industrial ·ha sido reéonocida 
en 'diversos países del mundo, motivo".además · · 
por lo cual considero, ·honorables Senadores, 
que se debe reglamentar en el nuestro como 

· se pretende ha.Ger con el proyecto que :someto : · 
a vuestra consideración y que consta de 14 
artículos y contempla todos los asp~étos fun,
damentales para la reglamentación i de una 
profesión. 
. Por todas las anteriores consideraciones 
espero que los honorables Senadores aprue
pen el presente proyecto de ley para· benefi
cio de gran número de colombianos. 

Presentado por: 

Alvaro Pava Camelo 
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

. Santa!é de Bogotá, D. C., 19 de octubre, de 1992. 
·Señor iE'residente: · · 

Con el fin de que se proceda a repartir e~ Proyecto 
de ley número 191/92, "por la cual se reglámenta el 
ejercicio de la profesión de Administración Industrial 
y se dictan otras disposiciones'', me pennito pasar 
a su Despacho el expediente de la mencionada inicia
tiva ·que fué presentada en· la fecha ante Ia Secre
taría General. La materia de que trata el mencionado 

· proyecto de ley es de competencia de la i Comisión 
Sexta Constitucional Permanente. 

El .Secretario General del hop.orable Sen11-(lo de la 
República, · · 

Pedro Pumarejo Vega~ · 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA-REPUl~LICA 

- santafé de Bogotá, D. c., 19 de octubre de :!992. 

De· confonnidad con el informe de la Secretaria 
General dése por repartido el proyecto de ley de la. 
referencia a la Comisión Sexta Constitucional Per
manente, pa.ra. lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará ·copia· del mismo a la ,Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa. del Congreso. 

Cúmplase. 

. El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLACKF!URLN C. 

· El Secretario General del honorable Sena.do de la 
República, · 

Pedro Pwnarej(} Vega. 


